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DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

Núm. 2022-0170 
 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 
 

Resolución del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel por la que 
se concede autorización administrativa previa y de construcción de la instalación: Red Subterránea de MT 25 kV 
entre CT Z85228 C/ Maestrazgo, 7-9 y TA02217 “SECADERO CT” en el T.M. de Valderrobres (PROVINCIA DE 
TERUEL) (EXPEDIENTE TE-SP-ENE-AT-2021-016). 

Visto el informe de la Sección de Energía de fecha 18 de enero de 2022 en el que se acredita el cumplimiento 
de los trámites reglamentarios establecidos en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de  transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones eléctricas; Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias ITC-RAT 01 a 23 y el R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, en lo referente al expediente 
incoado en este Servicio Provincial a instancia de EDISTRIBUCION REDES DIGITALES S.L.U., con domicilio en 
C/ Aznar Molina, 2, 50002 ZARAGOZA en solicitud de autorización administrativa previa y de construcción de la 
instalación: 

RED SUB. MT 25KV ENTRE CT Z85228 C/MAESTRAZGO 7-9 Y TA02217 “SECADERO CT” EN EL T.M. DE 
VALDERROBRES (PROVINCIA DE TERUEL) (EXPEDIENTE TE-SP-ENE-AT-2021-016) 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
Emplazamiento: T. M. de Valderrobres (TERUEL). C/ Maestrazgo, C/ San Cristóbal, C/ Tarragona y Av. Cortes 

de Aragón. 
LINEA SUBTERRÁNEA MEDIA TENSIÓN 
Tensión:  25 KV 
Conductor: RH5Z1 18/30kV 3x1x240 mm² Al 
Longitud:  Subterránea: 700 metros (1) circuito 
Origen: CT Z85228 “C/ Maestrazgo, 7-9” (celda MT SF6 de reserva existente) 
Final: TA02217 “SECADERO CT” (interruptor-Seccionador de reserva existente en celda convencional MT) 
Finalidad: Instalación de nuevo conductor 18/30 kV 3x1x240 mm², con objeto de mejorar la distribución en la 

zona. 
Tipo de instalación: Extensión natural de red promovida por empresa distribuidora. 
Presupuesto: 66.448,33 euros 
Considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y las competencias compartidas en materia de energía que el art. 75.4 del vigente 
texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, modificado por L.O. 5/2007, de 20 de abril, atribuye a esta Comuni-
dad Autónoma y de las funciones atribuidas por el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial y demás normativa aplicable. 

Este Servicio Provincial efectúa la presente resolución: AUTORIZACION ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE 
CONSTRUCCION de la instalación solicitada, con las siguientes condiciones: 

1. El plazo para ejecutar el proyecto y solicitar la puesta en marcha de la instalación deberá ser de 12 meses, 
contados a partir de la fecha de la notificación de la presente Resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido 
en tanto se obtengan las correspondientes autorizaciones, permisos y licencias necesarias para la ejecución del 
proyecto de la instalación autorizada, siempre que la demora no sea imputable al Titular del proyecto. 

2. El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados establecidos por los Organismos afectados 
por la instalación autorizada. 

3. La presente autorización se otorga sin perjuicio a terceros e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 60 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 
de la citada Ley y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Teruel, 19 de enero de 2022.- Ángel Lagunas Marqués, Director del Servicio Provincial de Teruel. 
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Núm. 2022-0169 
 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 
 
 

Anuncio del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel por el que se somete a Informa-
ción Pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa y de Construcción. 

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrativa pre-
via y de construcción de la instalación de REFORMA DEL CENTRO DE TRANSFORMACION Z03678 "HINOJO-
SA DE JARQUE" SITO EN CALLE VIRGEN EN EL T.M. DE HINOJOSA DE JARQUE (TERUEL) (EXPEDIENTE 
TE-AT0209/20) cuyas características principales se señalan a continuación: 

Titular: EDISTRIBUCION REDES DIGITALES SLU 
Domicilio: C/ Aznar Molina, 2 en Zaragoza 
CARACTERISTICAS TECNICAS 
Emplazamiento: Calle Virgen en el T.M. de Hinojosa de Jarque (Teruel) 
CENTRO DE TRANSFORMACION 
Tipo: Torreón (Obra Civil) 
Relación de transformación: 20.000 V ± 2,5% ± 5% + 10% / 400 V (B2) 
Reformas. 
-Sustitución del transformador existente de 100 kVA por transformador de 250 kVA 
-Sustitución del Cuadro de Baja Tensión por uno nuevo modular 
-Instalación de Foso de recogida de aceite 
-Reubicación de rejilla de protección de transformador 
-Instalación de interruptor automático con bobina de disparo 
Potencia Interior Instalada: 250 kVA 
Finalidad: Sustitución de cuadro de baja tensión y centro de transformación junto con reforma de obra civil 

(nuevo foso de recogida de aceite) para mejora de suministro de la zona. 
Tipo de instalación: Extensión natural de red financiada por empresa distribuidora. 
Presupuesto: 7.095,78 € 
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto de la instalación en este Servicio Provincial 

de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de la Diputación General de Aragón en Teruel, sito en C/ 
San Francisco, 1 - 44001 Teruel y formular a la misma las alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Teruel, 19 de enero de 2022.- Ángel Lagunas Marqués, Director del Servicio Provincial de Teruel. 
 
 
 

Núm. 2022-0171 
 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 
 
 

Anuncio del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel por el que se somete a Informa-
ción Pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa y de Construcción. 

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrativa pre-
via y de construcción de la instalación de REFORMA LINEA AEREA MEDIA TENSION 15 kV "PORTALRUBIO" 
DESDE APOYO 2 HASTA CT-Z04083 EN EL T.M. DE PANCRUDO (TERUEL) (EXPEDIENTE TE-AT0004/21) 
cuyas características principales se señalan a continuación: 

Titular: EDISTRIBUCION REDES DIGITALES SLU 
Domicilio: C/ Aznar Molina, 2 en Zaragoza 
CARACTERISTICAS TECNICAS 
Emplazamiento: Polígono 207 parcelas 70, 69, 67, 61, 9019, 58, 9003, 306, 9010, 163, 9013, 148, 141, 9014, 

298 y polígono 206 parcelas 9009, 46 y 39 en el T.M. de Pancrudo, localidad Cuevas de Portalrubio (Teruel) 
LINEA AEREA MEDIA TENSION 
Longitud Línea Aérea: 1.446 m 
Origen: Apoyo metálico nº 2 (existente) 
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Final: Apoyo nº 14 (a instalar) CTI Z04083 
Tensión nominal: 15 kV 
Conductor: 47AL1/8-ST1A (LA-56) 
Apoyos: 13 Nuevos a instalar: 12 metálicos de tipo celosía 
-Desmantelamiento de la LAMT existente con conductor LA-17, y los apoyos de madera 
-Variación del trazado inicial de la línea 
-Sustitución del apoyo origen de la derivación hacia Cuevas de Portalrubio (Z-04083), instalando el secciona-

miento en el apoyo proyectado nº 13 
Finalidad: Reforma LAMT "Portalrubio" para adaptar la instalación a las normas técnicas y particulares de la 

compañía distribuidora. 
Tipo de instalación: Extensión natural de red financiada por empresa distribuidora. 
Presupuesto: 51.076,04 € 
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto de la instalación en este Servicio Provincial 

de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de la Diputación General de Aragón en Teruel, sito en C/ 
San Francisco, 1 - 44001 Teruel y formular a la misma las alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Teruel, 20 de enero de 2022.- Ángel Lagunas Marqués, Director del Servicio Provincial de Teruel. 
 
 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR 

Núm. 2022-0525 
 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 
 

El expediente instado por José Torres Gargallo sobre concesión de aguas subterráneas renovables mediante 
pozo sito en la partida Campo en el término municipal de Puebla de Valverde (La) (Teruel), con un volumen 
máximo anual de 9858 m3/año y un caudal máximo instantáneo de 12 l/s, con destino a Riego de 9,86 ha. Sitas 
en el término municipal de Puebla de Valverde (La), se ha resuelto favorablemente con arreglo a las condiciones 
impuestas por esta Confederación Hidrográfica del Júcar, autorizando dicha legalización en el expediente refe-
rencia 2019CP0222. 

Lo que de orden de su Presidencia se hace público en cumplimiento de las disposiciones vigentes. 
Valencia, a 10 de febrero de 2022.- Jefe De Área De Gestión Del Dominio Público Hidráulico, 
José Antonio Soria Vidal. 

 
 
 

Núm. 2022-1182 
 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 
 

El expediente instado por LUIS VILLANUEVA BERTOLIN y Mª LUISA JUANA EDO BERTOLIN sobre conce-
sión de aguas subterráneas renovables mediante pozo sito en la partida LA VENTA en el término municipal de 
Albentosa (Teruel), con un volumen máximo anual de 14.193  m3/año y un caudal máximo instantáneo de 4  l/s, 
con destino a riego de 8,41 ha sitas en el término municipal de Albentosa, se ha resuelto favorablemente con 
arreglo a las condiciones impuestas por esta Confederación Hidrográfica del Júcar, autorizando dicha legaliza-
ción en el expediente referencia 2017CP0162. 

Lo que de orden de su Presidencia se hace público en cumplimiento de las disposiciones vigentes. 
Valencia, a 15 de marzo de 2022.- JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, 
José Antonio Soria Vidal. 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2022-1412 
 

EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

EXTRACTO DEL DECRETO DE PRESIDENCIA Nº 2022-1643, DE 24 DE ABRIL DE 2022 POR EL QUE SE 
CONVOCAN LAS SUBVENCIONES A AUTÓNOMOS PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
ORIENTADA AL MANTENIMIENTO DE SERVICIOS EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA DE TERUEL 2022 

BDNS(Identif.):622581 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/622581) 

Primero.- Objeto 
El objeto de las presentes bases es regular la concesión de subvenciones para favorecer el fomento y la con-

tinuidad de la actividad económica mediante la creación de puestos de trabajo y el mantenimiento de los servicios 
que necesitan los ciudadanos en su entorno local, más concretamente destinadas a cofinanciar el pago de la 
cuota del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de aquellas personas que realicen su actividad y tengan 
su domicilio fiscal en el provincia de Teruel. 

La actividad subvencionable debe ser ejercida en un núcleo de población de la provincia de Teruel con menos 
de 501 habitantes. A tal fin se tendrán en cuenta las últimas cifras oficiales de población publicadas por el INE. 
También podrá ser ejercida la actividad en otros núcleos de población que no tengan la condición de municipios, 
tales como entidades locales menores y barrios pedáneos. En este caso, será el ayuntamiento al que pertenez-
can el que deberá acreditar mediante certificado el número de habitantes de esas entidades locales menores y 
barrios pedáneos. 

Segundo.- Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarios de la ayuda, en régimen de concurrencia competitiva, los trabajadores por cuenta 

propia, que estén dados de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la provincia de Teruel en 
el momento de efectuar la solicitud y que cumplan los requisitos establecidos en la cláusula sexta de esta convo-
catoria. 

También podrán ser beneficiarios de esta subvención aquellos trabajadores que tengan su domicilio fiscal en 
poblaciones en la provincia de Teruel con más 500 habitantes, pero que presten servicios de podología, peluque-
ría y/o fisioterapia en poblaciones con menos de 501 habitantes. Podrán ser beneficiarios de la ayuda siempre y 
cuando aporten certificación del Ayuntamiento de la población menor de 501 habitantes, en la que presten los 
servicios acreditando la prestación habitual y continuada de los mismos. (Anexo II DF>500Hab) 

Tercero.- Requisitos 
Los solicitantes de la ayuda deberán reunir los siguientes requisitos: 
Que la actividad subvencionada se desarrolle en un núcleo de población de la provincia de Teruel con menos 

de 501 habitantes. A tal fin se considerarán los Municipios que, de acuerdo con el Real Decreto por el que se 
declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero, 
tenga menos de 501 habitantes. También podrá ser ejercida la actividad en otros núcleos de población que no 
tengan la condición de municipios, tales como entidades locales menores y barrios pedáneos. 

Que la actividad esté encuadrada en alguno o algunos de los epígrafes siguientes del impuesto de Actividades 
Económicas: 

419. Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas. 
641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 
642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados   cárnicos elaborados; de huevos, 

aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. 
643. Comercio al por menor de pescados y de otros productos de la pesca y de la acuicultura y caracoles. 
644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos. 
647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en establecimientos 

con vendedor. 
647.2. / 647.3. / 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en 

régimen de autoservicio o mixto. 
662.2. Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación y bebidas, en establecimien-

tos distintos de los especificados en el grupo 661 y en el epígrafe 662.1. 
673.2. Otros cafés y bares. 
972.1. / 972.2 Peluquerías y salones de belleza. 
838 podólogo 
836 fisioterapeuta 
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Que la actividad económica sea única, es decir, que no tenga competencia en el municipio, entidad local me-
nor o barrio pedáneo, y que cumple lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en el sentido de que como los objetivos que se pretenden conseguir pueden afectar al 
mercado, su orientación se ha dirigido a corregir fallos claramente identificados y sus efectos serán mínimamente 
distorsionadores, indicando que no existe actividad empresarial que preste los servicios que se proponen facilitar. 

Que la actividad para la que se solicita la ayuda, sea desarrollada como máximo por dos trabajadores que co-
ticen en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en el momento de efectuar la solicitud. Este requisito 
no será aplicable a los beneficiarios de apartado 5.2 de esta convocatoria, ya que en este supuesto, sólo podrán 
solicitar estas ayudas un único autónomo por actividad y municipio de menos de 501 habitantes, que deberá es-
tas dado de alta en el RETA a 1 de enero de 2022. 

Que el solicitante no se encuentre inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Públi-
ca y no esté incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario. 

Que el beneficiario se encuentre al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Seguridad 
Social y con la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 

En todo caso los beneficiarios cumplirán los requisitos generales establecidos en el artículo 3 de la vigente 
Ordenanza General por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la Di-
putación Provincial de Teruel y el Instituto de estudios turolenses. 

Cuarto.- Bases Reguladoras. 
Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones se aprobaron por el Pleno de la Diputación 

Provincial de Teruel, en sesión ordinaria de fecha 30 de abril de 2020, se publicaron íntegramente en el  Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel nº 86 de fecha 8 de mayo de 2020 y se elevaron a definitivas mediante la publi-
cación en el  Boletín Oficial de la Provincia de Teruel nº 119 de fecha 24 de junio de 2020. 

Como Anexo al texto de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Teruel, en el 
Área de Desarrollo Territorial y Programas Europeos se regula el “Programa de ayuda a Autónomos para el Fo-
mento de la Actividad Económica, orientada al Mantenimiento de los Servicios en los Pueblos de la Provincia de 
Teruel”. 

Cuarto.- Importe y gasto subvencionable 
El crédito disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria asciende a un 

importe máximo de 250.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria de gastos 2022-4312-47900 de la 
Diputación Provincial de Teruel. 

Se consideran gastos subvencionables las cuotas pagadas del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
desde el 1 de enero hasta el 30 de septiembre de este ejercicio. 

La cuantía máxima de subvención a conceder a un solicitante no superará el 80% del importe de las cuotas 
del pago del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos correspondientes a un máximo de ocho meses de-
ntro del periodo de ejecución, no superando la cuantía de la subvención en ningún caso, los 1.600,00 euros. 

En el caso de ser un autónomo de los previstos en la cláusula 5.2 de esta convocatoria la cuantía máxima de 
subvención a conceder por solicitante no superará el 40% del importe de las cuotas del pago del Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos correspondientes a un máximo de ocho meses dentro del periodo de ejecución, 
no superando la cuantía de la subvención en ningún caso, los 800,00 euros. 

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contado a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 
Sexto.- Justificación 
La documentación a presentar será la que se establece en la base décimo segunda de la convocatoria. El pla-

zo de presentación de las justificaciones finalizará el 31 de octubre de 2022. Transcurrido este plazo sin que los 
documentos requeridos hayan tenido entrada en esta Diputación, el beneficiario perderá el derecho a percibir la 
subvención no justificada. 

Las solicitudes y la justificación se presentarán exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputa-
ción Provincial de Teruel: https://dpteruel.sedelectronica.es/ 

La convocatoria íntegra, así como los modelos normalizados a cumplimentar por el solicitante, estarán dispo-
nibles en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel: 

https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputacion/areas/cooperacion-local/desarrollo-territorial/ 
Teruel, 2022-04-25.- Secretario General Accidental, Miguel Ángel Abad Meléndez. 
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Núm. 2022-1416 
 

EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

ANUNCIO APROBACIÓN MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2020-2023 DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIA DE TERUEL  

Por Decreto de Presidencia 2022-1622 de fecha 24 de abril se ha aprobado la modificación del PES 2020-
2023 de la Diputación Provincial de Teruel añadiendo la siguiente línea (14): 

 
SECCIÓN: DESARROLLO TERRITORIAL  Y PROGRAMAS UE 
LÍNEA DE ACCIÓN: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PRO-

VINCIAL DE TERUEL Y LA CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE TE-
RUEL PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA CENTRAL DE COMPRAS PARA LOS MULTI-
SERVICIOS RURALES DE LA PROVINCIA DE TERUEL 

Ámbito temporal: 2022-2023 
 

Coste previsible: Los costes previstos que se contemplan en los presu-
puestos de la Diputación Provincial de Teruel para esta 
anualidad es de 130.000,00 euros. 

 
Financiación El importe previsto para cada anualidad en la aplica-

ción presupuestaria correspondiente del Presupuesto de 
la Diputación Provincial de Teruel.  

 
Procedimiento de concesión Nominativa. 
Plazo de ejecución Anual 
Objetivo estratégico Mejorar la capacidad comercial de los Multiservicios de la 

provincia de Teruel. 
Objetivos específicos ●Facilitar el suministro de los establecimientos de la Red 

de MultiServicios Rurales con el objetivo de abaratar sus 
costes y rentabilizar el negocio. 
●Favorecer la distribución en los Multiservicios Rurales, 
mejorando la logística y el precio final de venta. 
●Fomento de la digitalización de los Multiservicios y de los 
proveedores del medio rural. 
●Generar nuevas posibilidades para los Multiservicios 
Rurales, elementos que juegan un papel fundamental en 
la prestación de servicios a la población rural, en el man-
tenimiento de empleo y en la generación de actividad 
económica. 
●Optimizar las rutas de reparto para un menor consumo 
de combustible y reducción de emisiones.  

Líneas Básicas de las Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones: 
●Entidad Beneficiaria: Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Teruel 
●Presupuesto máximo subvencionable: el que se determine en el Convenio. 
●Porcentaje máximo de subvención: 100% 
●Gasto subvencionable: el que se determinen en el Convenio 
●Calendario: el que se determine en el Convenio. 

Indicadores de evaluación: 1.- El número Multiservicios que hagan sus pedidos a 
través de la Central de Compras. 

 2.- El número de pequeños comerciante que incrementen 
su actividad en los municipios de actuación. 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos. 
En Teruel a 24 de abril de 2022.- El Secretario General Accidental, Fdo . Miguel Ángel Abad Meléndez. 
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Núm. 2022-1419 
 

EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

Expirado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos para participar 
en el proceso selectivo para la selección de 1 plaza laboral fija de Secretario General del organismo autónomo 
“Instituto de Estudios Turolenses” incluida en la oferta de empleo público del año 2021, mediante el sistema de 
concurso-oposición libre, se ha dictado Resolución de la Presidencia del Instituto de Estudios Turolenses n.º 
2022-0041 de 22 de abril de 2022 por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos en el proceso 
y se fija la fecha para la celebración del primer ejercicio del proceso selectivo con el siguiente contenido:.  

Primero.- Aprobar la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a la convocatoria de pruebas selec-
tivas para la selección de 1 plaza laboral fija de Secretario General del organismo autónomo “Instituto de Estu-
dios Turolenses” incluida en la oferta de empleo público del año 2021, mediante el sistema de concurso-
oposición libre.  

LISTA PROVISIONAL CANDIDATOS ADMITIDOS 

Nº Apellidos Nombre 

1 ARGUÍS SANZ ROBERTO 

2 ARIZÓN BENITO NICOLÁS 

3 CASINO NAVARRETE SONIA 

4 FELIZ DE VARGAS PASTOR  ELIFIO 

5 GARCÍA FERNÁNDEZ MARÍA ISABEL 

6 GARCÍA MARTÍN ANDRÉS 

7 GARCÍA VERDÚ JUDITH 

8 GORBE MARTÍNEZ MIGUEL ÁNGEL 

9 HOYOS TORRES SARA 

10 JARQUE FUERTES DANIEL 

11 LACAMBRA GAMBAU VÍCTOR MANUEL 

12 LARRAZ HERRERA JOSÉ LUIS 

13 MARTÍNEZ BELENCHÓN SARA 

14 MARTÍNEZ LAHUERTA MARTA 

15 MARZO ESCUÍN SANDRA 

16 MINGUIJÓN MARZO JAVIER 

17 MUNIESA HERRERO BEATRIZ 

18 PATERSON PARDO CARLOS HUGO 

19 RAMOS MARTÍN MANUEL 

20 SÁNCHEZ MONZÓN ÁNGEL MIGUEL 

21 TORRES GARCÍA RICARDO 

22 VICENTE GÓMEZ MAR MARÍA 

23 VICENTE LÓPEZ ISABEL 

LISTA PROVISIONAL CANDIDATOS EXCLUIDOS 

Nº Apellidos Nombre 

… … ... 

Segundo.- Fijar como fecha para la celebración del primer ejercicio previsto en las bases de la convocatoria el 
próximo día miércoles 04 de mayo de 2022, debiendo acudir los aspirantes a las 09:30 horas, a la sede de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) sita en C/ Atarazana nº 8 de Teruel. 

Tercero.- Designar como Tribunal Calificador del proceso selectivo a las siguientes personas: 
Presidente: 
- D. José Villanueva Soriano. (Titular) 
- D. Francisco Gascón Herrero. (Suplente) 
Vocales: 
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- D. Eduardo Fermín García Esteban. (Titular) 
- Dª M.ª Carmen Espallargas Doñate. (Suplente) 
- Dª. Clara Villalba Montaner. (Titular) 
- D. Luis Florencio López Belenguer. (Suplente) 
- Dª. Luisa Esteban Salvador. (Titular) 
- Dª. M. Carmen Aguilar Martín. (Suplente) 
Secretario: 
- D. Alberto Pérez Fortea. (Titular) 
- D. Jesús Villaroya Bueso. (Suplente) 
Cuarto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en el Tablón de Anun-

cios del Instituto de Estudios Turolenses y de la Diputación Provincial de Teruel y en las páginas web del Instituto 
de Estudios Turolenses y de la Diputación Provincial de Teruel. 

Quinto.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante el Presidente del Instituto de Estudios Turolenses en el plazo de un mes com-
putado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la presente resolución, previo a la vía judi-
cial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que proceda en derecho. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguien-
te al de la recepción de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

En Teruel a 25 de abril de 2022.- EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS TUROLENSES. 
Fdo. Manuel Rando López 

 
 
 

Núm. 2022-1343 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 

Aprobadas por Resolución de Alcaldía de 19 de abril de 2022 las bases que regirán la convocatoria para la 
formación de una Bolsa de Empleo para nombramientos interinos para cubrir necesidades temporales en la cate-
goría de Técnico Deportivo, por el presente se procede a su publicación. 

Alcañiz, a diecinueve de abril de dos mil veintidós 
La Secretaria, 
BASES PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO PARA NOMBRAMIENTOS COMO PERSONAL 

FUNCIONARIO INTERINO DE TÉCNICOS DE DEPORTES PARA CUBRIR NECESIDADES TEMPORALES 
1.- OBJETO 
Es objeto de las presentes bases la regulación del procedimiento para la formación de una bolsa para nom-

bramiento de personal funcionario/a interino/a, para cubrir las necesidades temporales que surjan en el puesto de 
Técnico Deportivo correspondiente con el número 66 de la RPT. 

2.- TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL NOMBRAMIENTO 
Las personas integrantes de la bolsa serán llamadas por su orden de puntuación al objeto de su nombramien-

to como personal funcionario/a interino/a, para prestar servicios en el Servicio Municipal de Deportes con la jor-
nada y duración adecuada a las necesidades que motiven el nombramiento en cada caso. El nombramiento se 
extinguirá cuando cese la necesidad que lo justificó. El horario y las restantes condiciones de empleo serán las 
establecidas por el Ayuntamiento. 

3.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
Las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
●Ser español/a, ciudadano/a de la Unión Europea o extranjero/a con residencia legal en España. 
●Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años. 
●Estar en posesión del título de Técnico Superior en Actividades Físicas y Deportivas, Diplomatura en Magis-

terio, especialidad Educación Física o Licenciatura en Ciencias de la Educación Física y del Deporte o equivalen-
tes. 

●Carne de Socorrismo acuático 
●Carné de conducir B1 
●Certificado de antecedentes penales actualizado. 
●Tener la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes  funciones. 
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●No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier Administración Públi-
ca, ni hallarse inhabilitado/a para ser contratado/a por la Administración. 

4.- SISTEMA DE SELECCIÓN 
La selección se efectuará mediante  concurso-oposición.  
Las personas aspirantes que no comparezcan para la realización de los  ejercicios de la fase de oposición, a 

la hora fijada, quedarán decaídos en sus derechos, salvo en las situaciones de hospitalización, embarazo o parto 
coincidentes con el día de la celebración de las pruebas. 

5.- FASE DE CONCURSO 
El Tribunal valorará a las personas aspirantes mediante la puntuación obtenida según establece el Acuerdo de 

Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario: 
Valoración en el trabajo 
●Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con igual o superior nivel al del pues-

to solicitado, en la Administración Pública: 0,24 puntos. 
●Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel no inferior en más de dos 

niveles al nivel del puesto solicitado, en la Administración Pública: 0,20 puntos.  
●Por cada año de desempeño en servicio activo de un puesto de trabajo con nivel inferior en más de dos nive-

les al nivel del puesto solicitado, en Administración Pública: 0,14 puntos.  
●La puntuación máxima a alcanzar en este apartado será de 3 puntos. 
Formación 
Se valorará de acuerdo al siguiente baremo:  
1. Por cursos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, impartidos por centros oficiales 

o debidamente homologados, en calidad de alumnos o impartidores, que versen sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo objeto de la convocatoria, se valorarán cada 
uno de ellos de la siguiente forma: Cursos: 0,005 puntos por hora. Se establece una equivalencia de 1 crédito = 
10 horas. La puntuación máxima por todos los cursos será 2 puntos.  

2. Titulación académica. La titulación académica oficial (o equivalente) y acorde a las características del pues-
to, se valorará conforme al siguiente baremo, no siendo acumulable y hasta de un máximo de 2 puntos. –  

●Doctorado: 2 puntos.  
●Master, Postgrado o equivalente. Duración de dos años: 1,60 puntos. Duración de un año: 1,40 puntos.  
●Grado, o Licenciatura equivalente, 1,20 puntos.  
●Diplomatura o equivalente, 0,80 puntos  
6.- FASE DE OPOSICIÓN 
La fase de oposición constará de dos ejercicios prácticos. Cada uno de ellos se calificará de 0 a 10 puntos 

debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos. Uno de los ejercicios versará sobre el bloque de activi-
dades infantiles y el segundo ejercicio sobre el bloque de actividades para adultos. 

Deberán exponer una única sesión de los temas seleccionados al azar y responder a las preguntas que el tri-
bunal considere oportunas sobre la actividad, en el tiempo máximo de una hora. 

- Bloque de temas de actividades infantiles:  Natación para bebés. Natación infantil desde 3 años a 16 años. 
Atletismo. Polideportiva. Preparación física adolescentes. Acondicionamiento físico acuático para adolescentes. 

- Bloque de temas de actividades para adultos: Gimnasia de mantenimiento. Natación terapéutica.  Gimnasia 
terapéutica. Spinning*. Preparación física. GAP. Core. Natación. Acondicionamiento físico acuático 

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de oposición y concurso. 

7.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y ACREDITACIÓN DE MÉRITOS 
Las personas interesadas presentarán solicitud dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento, conforme al modelo 

que se inserta como anexo a estas bases, acompañando fotocopia compulsada del DNI, y en su caso tarjeta de 
identidad y permiso de residencia en España, declaración jurada sobre su aptitud para desempeñar el trabajo y 
de no haber sido separado/a del servicio de la Administración Pública por causa de expediente disciplinario, y 
copia compulsada del certificado acreditativo de la titulación exigida, de la experiencia laboral previa y de la do-
cumentación acreditativa de los méritos que alegue.  

El plazo para la presentación de instancias finalizará a los QUINCE días de la publicación del anuncio corres-
pondiente en el Boletín Oficial de la Provincia. 

8.- LISTA DE PERSONAS ADMITIDAS, COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL Y VALORACIÓN DE MÉRITOS 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a resolver sobre las personas admitidas y ex-

cluidas provisionalmente concediendo plazo de cinco días para subsanación de deficiencias.  
Los tribunales de selección se constituirán de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del EBEP. Los tri-

bunales que se constituyan estarán integrados por un Presidente/a, y cuatro personas miembros vocales, una de 
las cuales actuará como Secretario/a. Las personas vocales habrán de ser funcionarios/as de carrera que posean 
una titulación igual o superior a la requerida para los puestos de trabajo que deban proveerse, siendo la mayoría 
de las personas miembros del tribunal pertenecientes al área profesional especifica del puesto de trabajo convo-
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cado. Su nombramiento corresponderá al Presidente del Ayuntamiento, siendo uno de las personas vocales 
nombrada a propuesta de la Junta de Personal. 

De la celebración de la sesión se levantará acta que contendrá la relación de las personas aspirantes admiti-
das por su orden de puntuación. 

Para proceder a los nombramientos, se contactará telefónicamente con las personas aspirantes presentadas 
a este procedimiento, por su orden de puntuación, efectuando nombramiento a favor de las personas disponibles 
en ese momento. Las personas que rechacen una oferta de trabajo sin acreditar causa que lo justifique quedarán 
automáticamente excluidas de la bolsa de trabajo. Las personas que justifiquen adecuadamente la imposibilidad 
de la prestación pasarán a ocupar el último lugar de la bolsa. 

9.- NOMBRAMIENTO 
El Sr. Alcalde, mediante Resolución, acordará el nombramiento de la persona propuesta, que deberá tomar 

posesión en el plazo que se le señale. 
Para los sucesivos nombramientos, se dejará constancia en el expediente de las llamadas efectuadas y de las 

contestaciones dadas por las personas aspirantes, según lo establecido en Pacto de funcionarios 
10.- INCIDENCIAS 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten en el proceso de selección y para tomar 

los acuerdos necesarios para el buen orden de éste, en todo lo no previsto en estas bases. La bolsa que resulte 
de esta selección tendrá vigencia máxima de dos años, quedando automáticamente derogada en caso de cele-
bración de pruebas selectivas para provisión definitiva de vacantes. en cuyo caso las personas aspirantes que 
habiendo superado los ejercicios de oposición no resulten seleccionadas constituirán nueva bolsa. 

11.- RECURSOS 
Contra la convocatoria de estas pruebas, las presentes bases y sus actos de aplicación podrán interponerse 

los recursos previstos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre de procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas. 

12.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA 
Para todo lo no previsto en las presentes Bases será de aplicación la normativa aplicable con carácter general 

para la selección de personal funcionario de carrera, en lo que sea compatible con la naturaleza temporal de los 
nombramientos regulados en esta convocatoria. 

ANEXO 
MODELO DE INSTANCIA 
D/Dña.............................................................................., con DNI núm. ....................... y 
domicilio a efectos de notificaciones en ....................................................................... 
............................................. y teléfono .................... 
 
EXPONGO: 
Que he tenido conocimiento de la formación de bolsa de empleo para nombramientos como funcionario inter-

ino para cubrir las necesidades temporales que surjan en el puesto de Técnico Deportivo. 
Que reúno todos los requisitos exigidos en la convocatoria para participar en dicha convocatoria, adjuntando a 

la presente instancia la documentación exigida en la base 5ª de la convocatoria. 
Que no he sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, 

ni estoy inhabilitado/a para ser contratado/a por la Administración y tengo capacidad funcional para el desempe-
ño de las funciones propias del puesto convocado. 

Que acompaño justificantes de los méritos a efectos de su valoración. 
Por todo ello, SOLICITO: 
Ser admitido/a en el procedimiento para la selección de personal para cubrir las necesidades temporales que 

surjan en el puesto de Técnico Deportivo. 
 
En                                                  , a                     de                        de 2022. 
 
SR. ALCALDE DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 

 
 
 

Núm. 2022-1323 
 

MANCOMUNIDAD SIERRA DEL POBO 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la Mancomunidad Sierra de El Pobo para el ejercicio 
2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del Pre-
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supuesto General de la Entidad Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por Capítulos. 

 ESTADO DE GASTOS  
CAPITULO DESCRIPCION IMPORTE  
1 
 
2 
 
3 

GASTOS DE PERSONAL 
 

GASTOS EN BIENES CO-
RRIENTES Y SERVICIOS 

 
GASTOS FINANCIEROS 

 
TOTAL PRESUPUESTO 

4.756 
 
 
21.288 
 
250 
 
26.294 

 
 ESTADO DE INGRESOS  
CAPITULO DESCRIPCION IMPORTE 
3 
 
4 
 
 
 

TASAS Y OTROS INGRESOS 
 

TRANSFERENCIAS CORRIEN-
TES 

 
TOTAL PRESUPUESTO 

600 
 
25.694 
 
 
26.294 

Aprobada definitivamente la Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica la plantilla de personal que contiene: 

1 plaza de chofer de autobús a tiempo parcial. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.1 de la vigente Ley 39/1988 de 28 de diciembre Regulado-

ra de las Haciendas Locales, contra el presente acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto de esta Corpo-
ración correspondiente al ejercicio de 2022, podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo 
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente a aquel en que aparezca publicado el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Teruel. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
El Pobo, 11 de abril de 2022.- El Presidente, Román Izquierdo Feced. 

 
 
 

Núm. 2022-1301 
 

ANDORRA 
 
 

Solicitada por Dª Daniela Márquez Guerrero, licencia de apertura para la actividad de Cafetería con emplaza-
miento en C/. Progreso, 35, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente. 

En cumplimiento con el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, Reguladora de los Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, se proce-
de a abrir periodo de información pública por término de un mes desde la inserción del presente Anuncio en el 
Boletín Oficial de Aragón, Sección Teruel, para que, quienes se vean afectados por algún modo por dicha activi-
dad, presenten las observaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, 
pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina de 7,30 a 14,30 horas. 

Andorra, 13 de abril de 2022. EL ALCALDE. 
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Núm. 2022-1304 
 

MONREAL DEL CAMPO 
 
 

No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna durante el plazo de información pública de quin-
ce días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio de exposición pública en el Boletín 
Oficial de Teruel n.º 54 de fecha 18 de marzo de 2022, contra el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión de 8 de marzo de 2022, de aprobación inicial del Plan Estratégico de Subvenciones, 
queda elevado a la categoría de definitivo. 

Se procede, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 139 y siguientes de la Ley 7/1999, de 9 de 
Abril, de Administración Local de Aragón, en relación con el artículo 56 del R.D.L. nº 781/86, de 18 de abril, a la 
publicación del acuerdo y del texto del Plan Estratégico de Subvenciones que entrará en vigor al día siguiente de 
que se haya publicado íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

El texto del acuerdo es el siguiente: 
Plan Estratégico Subvenciones 2022-2025. Expediente 33/2022.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones -LGS-, supone un paso más en el proceso de perfeccionamiento y racionalización del siste-
ma económico. Uno de los principios que rige la ley es el de la transparencia que, junto con la variedad de ins-
trumentos que se articulan en la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y efi-
ciencia en la gestión del gasto público subvencional. 

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, establece que los ór-
ganos de las Administraciones Públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, 
con carácter previo, deberán concretar en un Plan Estratégico de Subvenciones los objetivos y efectos que se 
pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de fi-
nanciación. 

A su vez, la Disposición Final Primera de dicha ley establece que el referido artículo tiene carácter básico, re-
sultando de aplicación a todas las Administraciones Públicas.  

Así, con carácter previo al nacimiento de las subvenciones, debe elaborarse y aprobarse un Plan Estratégico 
de Subvenciones (instrumento de organización de las políticas públicas que tiene como finalidad el fomento de 
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública)], de carácter plurianual 
con la finalidad de adecuar las necesidades a cubrir mediante las subvenciones con los recursos disponibles 

Es de señalar que debe tenerse en cuenta la normativa aragonesa, en concreto lo dispuesto en los artículos 5  
y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y lo establecido en Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón 

El Plan no supone la generación de derecho alguno a favor de los potenciales beneficiarios o compensación 
económica alguna en caso de que el Plan no se lleve a cabo en sus propios términos. 

Las subvenciones a conceder irán encaminadas a la realización de actividades de interés social o para pro-
mover la consecución de fines públicos de competencia local. 

Visto el informe emitido por Secretaria-Intervención.  
Se ha reflejado en el documento que el coste previsible para la subvención nominativa a la Asociación Comité 

de Hermanamiento es de hasta 5.000 euros anuales. 
Asimismo se señala que para el ejercicio 2022 se incluya en el presupuesto, previa modificación, el importe de 

3.000 euros como subvención directa para la citada Asociación, por su carácter institucional. 
Señala el Sr. Alcalde que es un documento válido para 4 años y que en él se marcan las líneas generales de 

las subvenciones que se van a conceder. Se pretende subvencionar actividades y actos culturales, deportivos..., 
que se abran al público para que participe la gente.  

A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comisión, el Pleno acuerda por unanimidad: 
Primero.- Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Monreal del Campo para los 

ejercicios 2022-2025 con el contenido que figura en el Anexo I y que forma parte del expediente. 
Segundo.- Publicar el Plan Estratégico de Subvenciones 2022-2025 en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 

Tablón de anuncios del Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles durante el cual podrán formularse 
reclamaciones que deberán ser resueltas por el Pleno. En caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional, entrando en vigor al día siguiente de su publica-
ción. 

PLAN ESTRATÉGICO SUBVENCIONES EJERCICIOS 2022-2025 DEL AYUNTAMIENTO DE MONREAL DEL 
CAMPO 

PREÁMBULO 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, supone un paso más en el proceso de per-

feccionamiento y racionalización del sistema económico. Uno de los principios que rige la Ley es el de la transpa-
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rencia que, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en la Ley, redunda de forma directa en un 
incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público subvencional. 

 El artículo 8.1 de la  referida Ley 38/2003, establece que los órganos de las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar 
en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo ne-
cesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación. Por otro lado, la Disposición 
Final Primera de la citada Ley dispone que el artículo 8.1 tiene carácter básico, resultando de aplicación a todas 
las administraciones públicas. 

 Así, con carácter previo al nacimiento de las subvenciones, debe elaborarse y aprobarse un Plan Estra-
tégico de Subvenciones (instrumento de organización de las políticas públicas que tiene como finalidad el fomen-
to de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública)], de carácter plu-
rianual con la finalidad de adecuar las necesidades a cubrir mediante las subvenciones con los recursos disponi-
bles 

Es de señalar que debe tenerse en cuenta la normativa aragonesa, en concreto lo dispuesto en los artículos 5  
y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y lo establecido en Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón 

El Plan no supone la generación de derecho alguno a favor de los potenciales beneficiarios o compensación 
económica alguna en caso de que el Plan no se lleve a cabo en sus propios términos. 

Las subvenciones a conceder irán encaminadas a la realización de actividades de interés social o para pro-
mover la consecución de fines públicos de competencia local. 

 CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 Artículo 1º.- La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Monreal del Campo durante el perío-

do 2022-2025 se ajustará a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones del Ayun-
tamiento de Monreal del Campo, a las ordenanzas específicas, si las hubiere, y al presente Plan estratégico. 

 Artículo 2.- La concesión de subvenciones requerirá la inclusión previa de las consignaciones correspon-
dientes en los presupuestos municipales de cada año y la aprobación de las convocatorias que contengan las 
bases reguladoras de su concesión. 

 Artículo 3º.- La concesión de subvenciones queda supeditada al cumplimiento de los objetivos de estabi-
lidad presupuestaria, por lo que las consignaciones presupuestarias que se aprueben y las bases reguladoras de 
su concesión se acomodarán en todo momento a dichos objetivos. 

Artículo 4º.- La aprobación del presente Plan estratégico de subvenciones no supone la generación de dere-
cho alguno a favor de los potenciales beneficiarios, los cuales no podrán exigir indemnización o compensación 
alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios términos. 

 Artículo 5º.- Son principios generales de este Plan los siguientes: 
 -Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se garantice la objetividad, trans-

parencia, publicidad, concurrencia e igualdad en la distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la posible 
concesión directa que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar con la debida 
consignación presupuestaria previa. 

 -Concesión conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la convocatoria a fin de garantizar 
el conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios. 

 -Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la asignación de recursos públicos, 
debiéndose justificar cuantitativa y cualitativamente. 

 -Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los principios de igualdad 
y no discriminación en el ejercicio de las actividades subvencionadas. 

 Artículo 6.- El contenido mínimo del Plan debe comprender, según el artículo 6 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón: 

a) Las líneas de subvención para cada sector de actividad al que se dirigen las subvenciones, los objetivos 
específicos y efectos que se pretenden con cada línea y el plazo necesario para su consecución. 

b) Los costes de realización y las fuentes de financiación, internas o externas. 
c) Las líneas básicas de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones. 
d) El régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencional. 
e) La previsión de utilización del régimen de concesión directa de subvenciones en los distintos sectores de 

actividad. 
 CAPITULO II.- BENEFICIARIOS 
 Artículo 7º.- El Ayuntamiento concederá subvenciones, mediante convocatoria pública o mediante conce-

sión directa, a favor de personas, asociaciones, entidades privadas con la finalidad de fomentar la realización de 
actividades de utilidad pública o interés social o para promover la consecución de fines públicos atribuidos a la 
competencia local.  

 CAPITULO III.- LINEAS ESTRATEGICAS O MATERIAS EN LAS QUE SE ESTABLECERÁN SUBVEN-
CIONES 
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 Artículo 8º.- El Ayuntamiento de Monreal del Campo podrá establecer subvenciones en las siguientes 
áreas de su competencia: 

- Línea estratégica nº 1: Cultura. 
- Línea estratégica nº 2: Deportes. 
- Línea estratégica nº 3: Educación. 
- Línea estratégica nº 4: Acción social. 
- Línea estratégica nº5: Medio ambiente 
- Línea estratégica nº 6 Promoción económica 
Artículo 9º.-  La líneas estratégicas o materias de actuación recogidas en el presente Plan estratégico, en el 

que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento, son las siguientes: 
 - LÍNEA ESTRATÉGICA Nº 1: SUBVENCIONES EN MATERIA DE CULTURA. 
 - Objetivos estratégicos: Contribuir a la financiación de proyectos y actividades relacionados con la pro-

moción y fomento de la cultura, tradiciones, actividades musicales, artes plásticas. 
 - Objetivos específicos: Potenciar a aquellas asociaciones culturales que complementen y refuercen las 

actividades que se programan y realizan a través del Servicio Municipal de Cultura. Apoyar iniciativas culturales 
en el ámbito del teatro, cine, danza, música. La organización y realización de actividades, talleres, enseñanzas y 
eventos que contribuyan a la difusión de la cultura tradicional, étnica, folclórica. 

 - Plazo de ejecución: Convocatoria anual. 
 - Costes previsibles: Los costes previsibles para 2022 serán hasta el máximo de las disponibilidades pre-

supuestarias recogidas en el Presupuesto que se apruebe. 
 - Financiación: Con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto del presupuesto municipal, de acuerdo 

con las aplicaciones presupuestarias recogidas para cada anualidad. 
 - Procedimiento de concesión: Con carácter general se realizará  por concurrencia competitiva y podrá 

ser mediante concesión directa para las entidades que figuren nominativamente en el presupuesto. 
 - Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea de subvención se realizará me-

diante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria cuando sea en concurrencia competitiva y a 
través del acto de concesión o el convenio que pueda formarse para regular el otorgamiento de subvenciones 
nominativas. 

 - LÍNEA ESTRATÉGICA Nº 2: SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE. 
 - Objetivos estratégicos: Fomentar y apoyar el desarrollo de actividades deportivas que llevan a cabo los 

clubs y asociaciones deportivas en el municipio que promocionen el deporte o fomenten la práctica deportiva. 
 - Objetivos específicos: Potenciar que los clubes y asociaciones deportivas programen y/o realicen activi-

dades de carácter deportivo, celebración de competiciones o eventos deportivos, dirigidas tanto a los propios 
socios como al conjunto de la población, que complementen y refuercen las actividades que se programan y rea-
lizan a través del Servicio Municipal de Deportes. Fomentar la participación de las asociaciones en competiciones 
oficiales. 

 - Plazo de ejecución: Convocatoria anual. 
 - Costes previsibles: Los costes previsibles para 2022 serán hasta el máximo de las disponibilidades pre-

supuestarias recogidas en el Presupuesto que se apruebe. 
 - Financiación: Con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto del presupuesto municipal, de acuerdo 
con las aplicaciones presupuestarias recogidas para cada anualidad. 

 - Procedimiento de concesión: Con carácter general se realizará  por concurrencia competitiva y podrá 
ser mediante concesión directa para las entidades que figuren nominativamente en el presupuesto. 

 - Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea de subvención se realizará me-
diante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria cuando sea en concurrencia competitiva y a 
través del acto de concesión o el convenio que pueda formarse para regular el otorgamiento de subvenciones 
nominativas. 

 - LÍNEA ESTRATÉGICA Nº 3: SUBVENCIONES EN MATERIA DE EDUCACIÓN. 
 - Objetivos estratégicos: Incentivar la realización de proyectos y actividades dirigidas al fomento de las 

actividades educativas y de formación en el ámbito del municipio. 
 - Objetivos específicos: El desarrollo de actividades educativas y extraescolares de calidad y accesibles a 

todos/as. La puesta en marcha de servicios educativos complementarios e integradores. El fomento de la partici-
pación de padres y madres en las actividades de los centros escolares. La asistencia y participación de la comu-
nidad escolar en eventos culturales y visitas a centros, museos y lugares de interés.  

 - Plazo de ejecución: Convocatoria anual. 
 - Costes previsibles: Los costes previsibles para 2022 serán hasta el máximo de las disponibilidades pre-

supuestarias recogidas en el Presupuesto que se apruebe. 
 - Financiación: Con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto del presupuesto municipal, de acuerdo 

con las aplicaciones presupuestarias recogidas para cada anualidad. 
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 - Procedimiento de concesión: Con carácter general se realizará  por concurrencia competitiva y podrá 
ser mediante concesión directa para las entidades que figuren nominativamente en el presupuesto. 

 - Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea de subvención se realizará me-
diante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria cuando sea en concurrencia competitiva y a 
través del acto de concesión o el convenio que pueda formarse para regular el otorgamiento de subvenciones 
nominativas. 

- LÍNEA ESTRATÉGICA Nº 4: SUBVENCIONES EN MATERIA DE ACCIÓN SOCIAL.  
- Objetivos estratégicos: Promover la iniciativa social para colaborar y fomentar actividades destinadas a la 

prestación de servicios a mujeres, mayores, jóvenes, personas discapacitadas, personas dependientes, y otros 
de naturaleza análoga, así como la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. 

- Objetivos específicos: Fomentar  y colaborar en la ejecución de programas referidos a sectores como  muje-
res, personas mayores,  jóvenes, drogadicción y alcoholismo, personas con discapacidad, personas dependien-
tes, personas en situación o riesgo de exclusión social, y en general colectivos desfavorecidos. 

Fomentar actuaciones en materia de acción social a través de las cuales se consiga la mejora en la prestación 
de servicios de competencia municipal, procurando un mayor equilibrio social, consolidando un marco de desa-
rrollo sostenible en el municipio.  

 - Plazo de ejecución: Convocatoria anual. 
 - Costes previsibles: Los costes previsibles para 2022 serán hasta el máximo de las disponibilidades pre-

supuestarias recogidas en el Presupuesto que se apruebe. 
 - Financiación: Con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto del presupuesto municipal, de acuerdo 

con las aplicaciones presupuestarias recogidas para cada anualidad. 
 - Procedimiento de concesión: Con carácter general se realizará  por concurrencia competitiva y podrá 

ser mediante concesión directa para las entidades que figuren nominativamente en el presupuesto. 
 - Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea de subvención se realizará me-

diante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria cuando sea en concurrencia competitiva y a 
través del acto de concesión o el convenio que pueda formarse para regular el otorgamiento de subvenciones 
nominativas. 
    - LÍNEA ESTRATÉGICA Nº 5: SUBVENCIONES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

  - Objetivos estratégicos: Fomentar la protección, mejora, cuidado y mantenimiento del entorno y medio am-
biente, así como los objetivos de desarrollo sostenible en el término municipal. 

     - Objetivos específicos: Divulgar y formar en el cuidado y respeto del medio ambiente de la localidad. - 
Mejorar y recuperar la biodiversidad a través de la mejora, protección y puesta en valor de las áreas naturales y 
espacios de biodiversidad propios (parques, riberas, áreas especialmente protegidas...) 

 - Plazo de ejecución: Convocatoria anual. 
 - Costes previsibles: Los costes previsibles para 2022 serán hasta el máximo de las disponibilidades pre-

supuestarias recogidas en el Presupuesto que se apruebe. 
 - Financiación: Con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto del presupuesto municipal, de acuerdo 

con las aplicaciones presupuestarias recogidas para cada anualidad. 
 - Procedimiento de concesión: Con carácter general se realizará  por concurrencia competitiva y podrá 

ser mediante concesión directa para las entidades que figuren nominativamente en el presupuesto. 
 - Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea de subvención se realizará me-

diante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria cuando sea en concurrencia competitiva y a 
través del acto de concesión o el convenio que pueda formarse para regular el otorgamiento de subvenciones 
nominativas. 

  - LÍNEA ESTRATÉGICA Nº 6: SUBVENCIONES EN MATERIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 
     - Objetivos estratégicos: Promover el desarrollo y el crecimiento económico con el fin de aumentar la cali-

dad de vida de los vecinos. 
- Objetivos específicos: Apoyar el crecimiento y consolidación de proyectos empresariales generadores y 

mantenedores de empleo estable en Monreal 
 Apoyar el asociacionismo comercial y empresarial y la promoción comercial  
 - Plazo de ejecución: Convocatoria anual. 
 - Costes previsibles: Los costes previsibles para 2022 serán hasta el máximo de las disponibilidades pre-

supuestarias recogidas en el Presupuesto que se apruebe. 
 - Financiación: Con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto del presupuesto municipal, de acuerdo 

con las aplicaciones presupuestarias recogidas para cada anualidad. 
 - Procedimiento de concesión: Con carácter general se realizará  por concurrencia competitiva y podrá 

ser mediante concesión directa para las entidades que figuren nominativamente en el presupuesto. 
 - Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea de subvención se realizará me-

diante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria cuando sea en concurrencia competitiva y a 
través del acto de concesión o el convenio que pueda formarse para regular el otorgamiento de subvenciones 
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CAPITULO IV.- SUBVENCIONES DE CONCESION DIRECTA 
Artículo 10º.- Se incluyen las nominativas, aquellas cuya concesión directa venga establecida por una norma 

con rango legal y las que se justifican por razón de interés público, social, económico o humanitario.  
Las subvenciones nominativas son aquellas cuyos beneficiarios y cuantías están especificados en las Bases 

de Ejecución y en el Presupuesto General de la Corporación. Estas subvenciones son objeto de la misma publi-
cidad del Presupuesto. Su motivación debe contenerse en la Memoria del expediente presupuestario. Será nece-
sario un acto de concreción de sus elementos relevantes, como es la figura del convenio, u otro tipo de resolu-
ción en los términos de la normativa de subvenciones. En todo caso, la subvención deberá ser solicitada por el 
tercero acompañando la solicitud de una memoria de actividades y Presupuesto de ingresos y gastos siempre 
que sea posible. 

La normativa que rige el procedimiento de concesión directa de subvenciones viene determinada por los artí-
culos 26 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, artículo 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 65 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 12º.- SUBVENCION NOMINATIVA A LA ASOCIACION COMITÉ HERMANAMIENTO. 
 - Objetivos estratégicos: Incrementar los lazos de amistad y la cooperación con los Municipios franceses de 

Auffay  y Tôtes  con los que el Ayuntamiento de Monreal del Campo está hermanado desde 1995 tanto cuando 
los actos del Hermanamiento tienen lugar en las localidades francesas como cuando Monreal del Campo actúa 
como anfitrión. 

  - Objetivos específicos: La colaboración y el intercambio de experiencias con los citados municipios de simi-
lares características y problemáticas comunes para potenciar acciones y proyectos en diferentes ramas como 
son la educación, el turismo, la cultura, la economía y el deporte, con resultados más beneficiosos para sus res-
pectivos ciudadanos. 

- Plazo de ejecución: Gestión Presupuestaria anual. 
- Costes previsibles y fuente de financiación: Hasta 5.000,00 euros anuales de financiación interna (aplicación 

presupuestaria 924/48000). 
- Justificación de la subvención.- La subvención se justificará con la memoria económica anual de la Asocia-

ción, y con las facturas y los justificantes de pago financiados con la subvención.  
6.- Seguimiento y evaluación: El grado de cumplimiento de los objetivos se determinará con los siguientes in-

dicadores:  
- Número de actividades o actuaciones realizadas.  
- Número de asistentes por actividad.  
- La participación activa de la población.  
- La incidencia de los actos en la localidad. 
CAPITULO V.- CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
Artículo 12º.- Control de seguimiento. 
Por la Alcaldía Presidencia se efectuará el control del cumplimiento del presente Plan durante su período de 

vigencia. 
Durante el primer trimestre de cada año, se realizará la evaluación del cumplimiento del plan estratégico en el 

ejercicio anterior, sus posibles modificaciones y un análisis pormenorizado de las subvenciones otorgadas por el 
procedimiento de concesión directa. Dicha  evaluación se acompañará con un informe sobre el grado de ejecu-
ción del Plan, de sus efectos y de las repercusiones presupuestarias, para lo cual se utilizarán los indicadores 
reflejados en cada línea de subvención 

Finalizada la vigencia del Plan, y antes de la elaboración del siguiente, se deberá presentar una Memoria en la 
que se contemple, al menos, el grado de cumplimiento del Plan, la eficacia y eficiencia del otorgamiento de sub-
venciones en la consecución de los objetivos y efectos pretendidos y conclusiones, con propuesta de sugeren-
cias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de Subvenciones.   

A la vista de dichos datos la Alcaldía propondrá ajustar las políticas de subvenciones a las realidades y nece-
sidades del momento, proponiendo, en el caso de que fuera necesario, el ajuste o modificación del Plan. 

Las posibles modificaciones del presente Plan seguirán la misma tramitación que la correspondiente a su 
aprobación y en su caso, 

Artículo 13º.- Control económico -financiero. 
El cumplimiento del Plan Estratégico se llevará a cabo por la Intervención Municipal en los términos de la 

normativa aplicable. 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- En aras a dar cumplimiento al principio de transparencia todas las subvenciones concedidas por el 

Ayuntamiento, en cada una de sus líneas estratégicas, programas de ayuda y convocatorias serán publicadas 
anualmente en la WEB municipal así como en la Base Nacional de Subvenciones, y en el Portal de subvenciones 
del Gobierno de Aragón, en su caso, indicando la entidad receptora, cuantía de la misma, proyecto o acción a la 
que va destinada. 
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Segunda.- Dado el carácter de previsión del plan, pueden producirse cambios, que en cualquier caso deberán 
ajustarse a la ley, a la ordenanza general de subvenciones y a los presupuestos de cada ejercicio. 

Tercera.- El Plan Estratégico de Subvenciones entrará en vigor al día siguiente en que se publique el anuncio 
de su aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Teruel, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Monreal del Campo, a 11 de abril de 2022.- El Alcalde, Carlos Redón Sánchez  
 
 
 

Núm. 2022-1330 
 

RUBIELOS DE MORA 
 
 

BASES PARA LA  CONVOCATORIA DE  CONCURSO-OPOSICIÓN CONVOCADO POR EL AYUNTAMIEN-
TO DE RUBIELOS DE MORA PARA CUBRIR PLAZA DE ALGUACIL/OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES: 
CATEGORÍA OFICIAL, Y LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO. 

BASE PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y FUNCIONALIDAD DE LA BOLSA 
1.- Es objeto de la presente convocatoria, la provisión mediante concurso-oposición de una plaza vacante de 

Alguacil operario de servicios múltiples de la plantilla de personal del Ayuntamiento aprobada por el Pleno junta-
mente con el presupuesto para el año 2022. La plaza a cubrir es de personal laboral y la categoría profesional es 
la de Oficial, grupo E. 

La modalidad del contrato es la de personal laboral fijo,, regulada por el Texto Refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que se convoquen por la 
administración, Provincial, Comarcal, Autonómica y Estatal.  La jornada de trabajo será de lunes a viernes 
,prestando  40 horas semanales repartidas  en función de las necesidades del servicio;  salvo necesidades del 
mismo relacionadas con las tareas del Ayuntamiento, pudiendo coincidir la jornada laboral en sábado o domingo. 
La corporación se reserva la facultad de establecer en el horario las modificaciones que se consideren oportunas 
para el mejor desempeño del servicio, respetando las normas legales aplicables sobre jornada de trabajo y des-
canso. 

La retribución será la fijada en el presupuesto y plantilla. De conformidad con el artículo 27 del Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto básico del 
Empleado Público, las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación laboral, el 
convenio colectivo aplicable en su caso y el contrato de trabajo, respetando en todo caso lo establecido en el 
artículo 21 del mismo. 

Asimismo se constituirá una bolsa de trabajo temporal, para cubrir las necesidades temporales de personal 
para la realización de las funciones de Alguacil/Operario de Servicios Múltiples, que se corresponderá con los 
resultados finales del proceso selectivo para la provisión de la indicada plaza. 

El objeto de la Bolsa de trabajo será la cobertura de los puestos de trabajo que se encuentren temporalmente 
en situación de excedencia, vacaciones,  licencias o no ocupado,bajas laborales,  a los efectos de proceder a la 
sustitución transitoria de los titulares, así como en los supuestos de contratación temporal en el ámbito de los 
programas de Plan de Empleo subvencionados por otras Administraciones Públicas vinculada a la mejora de la 
ocupabilidad y la inserción laboral en el marco de los programas de activación para el empleo previsto en el Tex-
to Refundido de la Ley de Empleo. Del mismo modo la Bolsa de trabajo servirá para la cobertura de vacantes 
actuales o de nueva creación, durante el tiempo necesario para proceder al proceso de selección conforme a lo 
establecido en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2. Las funciones y tareas propias de las plazas a cubrir son las siguientes: 
- Realización de los trabajos encomendados al alguacil, en cada momento: tales como entrega de notificacio-

nes, voz pública, recaudación de tasas en el mercado público, labores de policía encomendadas al alguacil… etc. 
- Mantenimiento de redes de agua, depósitos reguladores y captaciones de agua, y redes de saneamiento, in-

cluyendo la vigilancia y reparación de las mismas; cloración de aguas destinadas a abastecimiento de la pobla-
ción; cierre de llaves de paso, si procede en caso de averías, así como la detección y reparación de éstas o en su 
caso, dar inmediata cuenta al responsable municipal. 

- Lectura de contadores de agua potable, cuando asís le sea requerido. 
- Limpieza, mantenimiento, riego de parques y jardines y zonas verdes utilizando la maquinaria y útiles propios 

de estas tareas. 
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- Acompañamiento a operarios,, maquinaria o personal de instituciones públicas o privadas que realicen traba-
jos para el Ayuntamiento o tareas directamente relacionadas con la actividad municipal cuando sean requeridos 
para ello. 

- Control de herramientas, maquinaria y material de propiedad municipal. 
- Realización de labores propias de un oficial de albañilería en aquellas obras, construcciones e instalaciones 

que se le encomienden. 
- Colaboración para el desarrollo de las distintas actividades festivas, culturales y deportivas de la localidad: 

montaje y desmontaje de escenarios, barreras de los festejos taurinos, instalaciones de megafonía e iluminación, 
banderas, pancartas y cualesquiera otros elementos decorativos. 

- Labores relacionadas con el funcionamiento y mantenimiento del Cementerio Municipal ( enterramientos, ex-
humaciones, limpieza, desbroce…). 

- Conducción y manejo de los automóviles y maquinaria de titularidad municipal: camión, dumper…etc. 
- Realización de labores de mantenimiento, conservación y mejora de edificios, dependencias públicas, vías 

públicas, instalaciones municipales, espacios públicos, parques , etc. Para ello los operarios realizarán pequeños 
trabajos de  reparación y mantenimiento en carpintería, electricidad, pintura, fontanería y albañilería.  

- Limpieza de calles, plazas, parques, instalaciones deportivas y otros espacios públicos incluyendo la limpie-
za y recogida de las papeleras, así como limpieza de fuentes y lavaderos públicos. 

- Labores de apoyo en obras de reparación o reforma de los edificios , infraestructuras o instalaciones munici-
pales, aquellas derivadas de los servicios y actividades municipales, bajo las instrucciones de la Alcaldía o sus 
delegados. 

- Realizarán labores de control y vigilancia de las instalaciones municipales para que se haga un buen uso de 
las mismas. 

-Deberá ser provisto de un medio que permita la inmediata comunicación a lo largo de toda la jornada de tra-
bajo. 

-Deberán ir vestidos a lo largo de la jornada de trabajo con las distintas vestimentas y uniformidades propor-
cionadas por el Ayuntamiento. 

BASE SEGUNDA: PUBLICIDAD 
Las presentes bases y la correspondiente convocatoria se publicarán de forma íntegra en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento de Rubielos de mora, así como en la sede electrónica del mismo. El anuncio de la convo-
catoria se publicará en el Boletín oficial de la Provincia de Teruel, indicando que las resoluciones de aprobación 
de las listas de personas admitidas y excluidas, nombramiento de quienes integren el Tribunal de Selección y 
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio, así como las restantes publicaciones, se realizarán en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Rubielos de mora y en la sede electrónica del mismo, y se comunicará 
personalmente a los optantes de la misma a través de su correo electrónico, que será el indicado por los mismos 
en la solicitud de participación en la convocatoria del proceso selectivo. 

BASE TERCERA.REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
Quienes participen en la presente convocatoria deberán poseer los siguientes requisitos en la fecha de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la incorporación efectiva y durante el des-
empeño del puesto de trabajo mientras se hallen en servicio activo. 

1.- Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Tener  la nacionalidad española o estar en alguno de los supuestos contemplados por la normativa vigente 

para el acceso de los nacionales de otros Estados a puestos de la Función pública en las Administraciones Públi-
cas. En todo caso será responsabilidad de la persona interesada acreditar el cumplimiento de este requisito. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Hallarse en posesión del carné de conducir Clase B. 
d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-

tranjeros se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación y se adjuntará al título su 
traducción jurada. 

e) Poseer la capacidad funcional y psicofísica para el desempeño de las tareas asignadas. 
f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de las funciones. 
g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las Administra-

ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
h) Conocimiento de la lengua castellana. Quienes no tengan la nacionalidad española, a los efectos de ser 

admitidos en la convocatoria, deberán acreditar poseer los conocimientos de la legua castellana correspondien-
tes al diploma de español nivel intermedio (B2) o superior, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes. 

BASE CUARTA.- ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN. 
Las personas designadas para formar parte del Órgano Técnico de Selección o Tribunal, deberán pertenecer 

a un grupo de titulación igual o superior al exigido para ocupar el puesto vinculado a la bosa que se convoca, y 
estará integrado por personal laboral fijo o funcionario de carrera pertenecientes al Ayuntamiento, a la Diputación 
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Provincial de Teruel ,al Gobierno de Aragón o a la  Comarca de Gudar-Javalambre que actuarán con voz y voto. 
Sus miembros serán nombrados mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia dictado dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la expiración del plazo de presentación de solicitudes. En dicha resolución serán nombrados 
tanto los miembros titulares como los suplentes de éstos para el caso de que no puedan asistir a las sesiones 
programadas del proceso selectivo. 

El Órgano Técnico de Selección tendrá la consideración de órgano colegiado en su actuaciones, siéndole de 
aplicación los artículos correspondientes al funcionamiento de estos órganos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad de sus miembros titula-
res o suplentes, indistintamente. 

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los asistentes con voz y voto, dirimiendo los empates, el voto 
de calidad del Presidente. 

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal 
por mayoría. 

El Tribunal Calificador lo formarán cinco funcionarios o empleados laborales, uno de ellos actuará de presi-
dente y otro de secretario: 

- Presidente 
- Secretario 
- 3 vocales. 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia al menos de tres de sus miembros. 
BASE  QUINTA.-SOLICITUDES 
Forma y plazo de presentación: 
1.- Solicitudes. 
Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas se ajustarán al modelo que se anexa a las presentes 

Bases. 
Las solicitudes de participación en el proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia, haciendo constar 

en ellas que la persona aspirante reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases. 
A la solicitud se deberá acompañar: 
a. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad compulsado. Las personas que no tengan la nacionalidad 

española  deberán acompañar a la solicitud fotocopia compulsada de la documentación acreditativa del conoci-
miento del castellano, así como fotocopia del pasaporte en vigor o documento de identidad equivalente al docu-
mento de identidad nacional compulsado. 

b. Fotocopia del Certificado del título exigido en las base tercera de la convocatoria. 
c. Fotocopia del Carné de conducir. 
d. SOBRE DE MÉRITOS: En él se incluirá una relación de los méritos alegados en la fase de concurso y la 

documentación compulsada justificativa de los méritos que aleguen. 
2.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes 
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas deberá presentarse en el Registro General del 

Ayuntamiento o en las formas previstas en el artículo16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro de los veinte días naturales , a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de la resolución de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Si el último 
día fuera sábado, domingo o festivo se prorrogará el plazo al primer día siguiente hábil. 

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. Trans-
curridos cinco días hábiles desde la terminación del plazo de solicitudes no será admitida ninguna instancia en-
viada por correo. 

BASE SEXTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS. 
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución aprobando la lista 

provisional de personas admitidas y excluidas, indicando DNI, nombre y apellidos, y en su caso, mención expresa 
de la causa de exclusión. que se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web muni-
cipal, y se notificará personalmente a los interesados, determinando el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios.  

En el supuesto de que alguna solicitud adoleciese de defecto de forma o falta de documentación y que ésta se 
considerase subsanable se concederá al solicitante un plazo de tres días hábiles para subsanación de la solici-
tud. En el caso de que no se presenten reclamaciones contra la lista provisional, ésta quedará elevada a definiti-
va sin la necesidad de nueva publicación. 
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Serán subsanables los errores de hecho o formales, señalados en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como son los datos persona-
les de quien participe en la presente convocatoria, lugar señalado a efectos de notificaciones, fecha, firma u ór-
gano a que se dirige. 

-No será subsanable, y por tanto constituirá causa de exclusión por afectar al contenido esencial de la solici-
tud, al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales: 

-No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases. 
-Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo correspondiente. 
Transcurrido el plazo anterior, vistas las alegaciones y subsanados los defectos si procediera, se dictará Re-

solución por la Alcaldía-Presidencia aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. 
En la resolución mediante la cual se haga pública la lista definitiva de personas admitidas a la realización de 

las pruebas se establecerá, con al menos 5 días hábiles de antelación, la fecha, el lugar de celebración y la hora 
de comienzo del primer ejercicio. Además se publicará el orden de llamamiento de las personas aspirantes con-
forme a la normativa de aplicación. 

BASE SÉPTIMA.-PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases. 
-Oposición. 
-Concurso. 
1. La primera prueba se celebrará en el lugar, fecha y hora indicado en la resolución de publicación de la lista 

definitiva de admitidos. 
2. Los resultados de cada uno de los ejercicios, las sucesivas llamadas y convocatorias y las decisiones del 

Tribunal se anunciarán en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica del mismo. 
3. El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con una antelación mínima 

de 24 horas desde el inicio de la sesión anterior, mientras que para la convocatoria para un ejercicio distinto de-
berá respetar un plazo mínimo de dos días hábiles. 

Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidas aqué-
llas que no comparezcan. 

Las personas participantes en el proceso deberá acreditar en cualquier momento ante el Tribunal su persona-
lidad mediante mediante la presentación del DNI , NIE o del permiso de conducir, siendo necesario que dichos 
documentos estén en vigor. 

A. FASE DE OPOSICIÓN 
Una vez iniciadas las pruebas de conocimiento, se expondrán las calificaciones obtenidas por las personas 

participantes en cada uno de los ejercicios, junto con la fecha, hora y lugar de celebración del siguiente ejercicio, 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica del mismo, convocando solo a los aspirantes 
que hayan superado el ejercicio a la celebración del siguiente. Será necesario superar cada ejercicio eliminatorio 
para pasar al siguiente.  

La calificación total de esta fase vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejer-
cicio puntuable y solo podrá realizarse respecto a los candidatos que hayan superado todos los ejercicios elimi-
natorios, y realizado todos los ejercicios obligatorios. 

1º Ejercicio. Prueba teórica sobre conocimientos del temario. 
Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test de un máximo de 20 preguntas, con cuatro respuestas 

alternativas, de las cuales sólo una será correcta, sobre el temario de la parte general del Anexo I. el ejercicio se 
calificará de 0 a 10 puntos.  

El cuestionario deberá contener 5 preguntas de reserva, que las personas aspirantes también deben respon-
der para que sean valoradas en sustitución de las que eventualmente puedan declararse inválidas por causas 
justificadas. 

A estos efectos, quienes tengan la condición de persona interesada dispondrán de un plazo de cinco días na-
turales desde la publicación del examen y la plantilla de corrección de la prueba para impugnar aquellas pregun-
tas que consideren no ajustadas a estas bases o erróneas. 

La duración de este ejercicio será de 45 minutos. 
Aquellas preguntas sin contestar no restarán. Las respuestas erróneas o con más de una contestación se pe-

nalizarán con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta correcta. Para efectuar la puntuación en este ejercicio 
se redondeará hasta la segunda cifra decimal. 

Para superar este ejercicio y poder realizar el siguiente, será necesario obtener un mínimo de 5 puntos. 
2º Ejercicio. Prueba práctica 
Consistirá en realizar una prueba práctica, que podrá comprender una o varias actuaciones a determinar por 

el Tribunal,  y que versarán sobre la realización de una o varias pruebas prácticas propuestas por el Tribunal 
basadas en los  cometidos relacionados con los propios de la plaza a desempeñar (albañilería, jardinería, fonta-
nería, electricidad, pintura, mecánica, manejo de maquinaria,etc.). 
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La duración de este ejercicio será determinada por el Tribunal antes del inicio de la prueba. El ejercicio se cali-
ficará de 0 a 10 puntos. Para superar este ejercicio será necesario obtener un mínimo de 5 puntos. 

La valoración de las actuaciones se realizará por el Tribunal. 
Esta prueba se podrá realizar en la misma fecha de celebración de la prueba teórica. 
La puntuación de esta fase estará constituida por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 

ejercicios.  Dicha suma se realizará siempre que se hayan superado los mínimos establecidos en cada uno de los 
ejercicios puntuables. 

FASE DE CONCURSO: Máximo 6 puntos. 
Se valorarán los méritos alegados por los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, mediante la 

aplicación del Baremo siguiente: 
●Por estar en posesión del carné de conducir apto para autobús o ambulancia 1,00 puntos. 
●Por experiencia acreditada en el desempeño de las funciones propias de la plaza objeto de la convocatoria 

en el sector público 0,50 puntos por año completo hasta un máximo de 2 puntos.  Los meses sueltos se valorarán 
en  0,04 puntos. 

●Por experiencia acreditada en el desempeño de las funciones propias de la plaza objeto de la convocatoria 
en el sector privado 0,05 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 2,00 puntos. 

●En cualquier caso, solo computarán un máximo de dos puntos en relación con la experiencia. 
Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado del secretario de la 

Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante certificado de la Seguridad 
Social al que se acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral. 

●Por méritos académicos y formación: 
- Por estar en posesión del título FP I o equivalente relacionado con el puesto: 1,00 punto. 
- Por estar en posesión del título de FP II o equivalente: 1,5 puntos. 
- Grado o Licenciatura. 2,5 puntos. 
- Se valorarán los cursos, cursillos o seminarios impartidos por el INAEM u otros organismos públicos o por 

centros privados homologados, relacionados directamente con la función del puesto a desempeñar. Hasta un 
máximo de 2 puntos en función de la duración de los mismos: De 20 a 30 horas de duración: 0,10 puntos por 
curso. De 40 a 60 horas de duración: 0,20 ptos. Por curso. De 61 a 80 horas de duración:0,30 puntos por curso. 
De 81 a 100 horas de duración: 0,50 por curso. De más de 100 horas de duración 1 pto. por curso.  

BASE OCTAVA.- RELACIÓN DE APROBADOS. 
Terminadas las pruebas, el Tribunal publicará la relación de aspirantes por orden de puntuación. Las califica-

ciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de anuncios y pá-
gina web del Ayuntamiento de Rubielos de Mora. En el caso de igual puntuación, podrá realizarse otra prueba 
complementaria por el Tribunal, sobre aspectos propios de la plaza. 

Concluidas las pruebas y hecha pública la relación de calificaciones  que vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la de oposición,  el Tribunal elevará a la Alcaldía la co-
rrespondiente propuesta de contratación con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al 
aspirante seleccionado. En ningún caso los seleccionados podrán rebasar el número de plazas convocadas. Del 
mismo modo, se formulará la correspondiente propuesta de formación de la bolsa de trabajo, en función de los 
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo. 

BASE NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
El aspirante propuesto aportará ante la Corporación , para su contratación y dentro del plazo de veinte días 

naturales, desde que se haga pública la relación de aprobados, los siguientes documentos: 
- Documento Nacional de Identidad 
- Certificado Médico 
- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad. 
- Fotocopia del título académico exigido. 
BASE DÉCIMA.-FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO 
1.- Procedimiento para la cobertura de un puesto de trabajo. El llamamiento se realizará según el orden de la 

bolsa en ese momento. La forma de contacto con la persona objeto del llamamiento será la vía telefónica o por e-
mail, según proceda y conforme a los datos consignados en la solicitud, que deberán ser actualizados expresa-
mente y por escrito en caso de cambio o variación. 

A cada aspirante se le efectuarán hasta tres llamamientos preferentemente por vía telefónica repartidos en 
dos días diferentes, con un intervalo entre ellos de al menos cuatro horas, dejándose constancia de todo ello en 
el expediente mediante diligencia. En caso de que la persona interesada haya facilitado su e-mail y manifestado 
en su solicitud como medio preferente para efectuarle el llamamiento el correo electrónico, el llamamiento se 
efectuará solo a través del mismo y por una sola vez, debiendo contestar el interesado en un plazo máximo de 
veinticuatro horas. 
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Finalizada a vigencia del nombramiento interino o contrato temporal, el aspirante se reintegrará para nuevos 
llamamientos en el mismo puesto que venía ocupando en la bolsa de empleo temporal correspondiente, efec-
tuándose los llamamientos respetándose siempre la mayor puntuación. 

2.-Causas de exclusión. Serán causas de exclusión. 
a) La solicitud expresa de la persona interesada. 
b) Rechazar una oferta de empleo sin causa justificada. Se considera causa justificada la presentación de un 

contrato laboral vigente. 
c) No presentar en plazo documentación requerida para el nombramiento o para la formalización del contrato 

o ser rechazada esta por haberla presentado con omisiones o datos incorrectos. 
d) Renunciar a una contratación o nombramiento después de haberse comprometido a realizarla o solicitar la 

baja después de la incorporación. 
e) Exclusión por deficiente rendimiento constatado en informe del técnico o responsable y acordado, previo 

plazo de alegaciones, por el órgano correspondiente. 
f) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad vigentes. 
g) La falsedad de la documentación presentada. 
La exclusión definitiva de la bolsa deberá ser motivada y notificada al interesado. 
3.- Duración de la bolsa de trabajo. Esta bolsa de trabajo tendrá una duración cuatro años. 
BASE DECIMOPRIMERA. INCOMPATIBILIDADES Y NORMA SUPLETORIA 
Las personas candidatas quedará sujetas al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas y demás 
normativa aplicable. 

El presente proceso  se regirá por lo establecido en las presentes Bases, y en todo lo no previsto se estará a 
lo que se dispone en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido del Estatuto Básico del empleado público; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y otras disposiciones concordantes. 

BASE DECIMOSEGUNDA.-Recursos y Alegaciones 
Contra estas Bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas que agoten la vía administrativa, pue-

de interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, o recurso contencioso-administrativo ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de publicarse, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 de la Ley 39/2015 , de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

Frente a las actuaciones del Tribunal, podrá interponerse el recurso de alzada previsto en el artículo 121 de la 
Ley 39/2015, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de sus publicaciones o notificaciones. El 
recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la Alcaldía-Presidencia como 
órgano competente para resolverlo. 

La alegación , reclamación o petición de revisión sobre la puntuación otorgada por el Tribunal u otra circuns-
tancia relativa al desarrollo de las pruebas se realizará por las personas aspirantes durante los 5 días naturales 
siguientes a la publicación de la puntuación de cada prueba o ejercicio y será el Tribunal quien decida sobre las 
mismas en la siguiente sesión, reseñándolo en la correspondiente acta. 

ANEXO INSTANCIA 
Don/Doña…………………..mayor de edad, con DNI nº………………… y domicilio a efectos de notificaciones 

en C/………….. nº…………de…………………..Código Postal nº ……., teléfono …., correo electróni-
co………COMPARECE y EXPONE:  

PRIMERO.-Que habiendo sido convocadas por el Excmo. Ayuntamiento de Rubielos de Mora pruebas selecti-
vas para la provisión por el procedimiento de concurso-oposición, una plaza de Alguacil-Operario de Servicios 
Múltiples con la categoría profesional de Oficial. Convocatoria publicada en el B.O.P  Teruel de fe-
cha………MANIFIESTA : Que reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Tercera de 
dicha convocatoria , y por ello SOLICITA que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo es-
tablecido para ello, y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el concurso-oposición convocado para 
cubrir una plaza de alguacil-Operario de Servicios Múltiples vacante en la plantilla de personal del Excmo. Ayun-
tamiento de Rubielos de Mora. 

SEGUNDO.-Acompaño junto a la solicitud de admisión a las pruebas de selección, los siguientes documentos: 
-Fotocopia compulsada del DNI o documentación equivalente en su caso. 
-Fotocopia compulsada del permiso del certificado de escolaridad, título de graduado escolar o equivalente. 
-Fotocopia compulsada del permiso de conducir tipo B. 
-Documentación acreditativa de los méritos alegados para su valoración en la fase de concurso: 
-Títulos Académicos 
-Formación 
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-Experiencia profesional 
TERCERO.- Asimismo declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilita-
do. 

En                       , a      de               de 2022. 
El solicitante, 
 
Fdo. 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE RUBIELOS DE MORA ( TERUEL). 
ANEXO 
TEMARIO. 
PARTE GENERAL 
Tema 1.- La Constitución española de 1978. Estructura y principio generales. Derechos y Deberes Fundamen-

tales de los españoles. 
Tema 2.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: El Alcalde. Competencias. El 

Ayuntamiento Pleno. Composición y funciones. 
Tema 3.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto básico del Empleado público: clases de empleados públicos. Derechos y Deberes. 
Tema 4.- Instalaciones,redes, llaves,edificios, espacios y servicios municipales de Rubielos de Mora. Calleje-

ro. Aspectos relevantes de Rubielos de Mora ( historia, geografía, cultura, arte y entorno urbano). 
 
 
 

Núm. 2022-1331 
 

OBÓN 
 
 

ANUNCIO LICITACION ADJUDICACION CONTRATO DE CONCESIÓN DEL ALBERGUE- PISCINAS MUNI-
CIPALES DE OBON. 

Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria por el Ayuntamiento de Obón, por procedimiento 
abierto, para adjudicar el arrendamiento del Bar Municipal y Albergue, conforme a los siguientes datos: 

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Obón 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Obtención de documentación e información: 
1) Dependencia: Ayuntamiento de Obón 
2) Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1 
3) Localidad y Código Postal: 44792 Obón (Teruel)  
4) Página wed, Sede electrónica: http://obon.cumpletransparencia.es 
5) Correo electrónico: aytoobon@gmail.com 
6) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días naturales contados a partir del siguien-

te al de la publicación del presente anuncio en el B.O.P. 
2.- Objeto del contrato: 
a) Tipo: Concesión de servicios 
b) Descripción: Concesión Explotación de Albergue-piscina Municipal 
3.- Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto 
c) Criterios de adjudicación: Los especificados en el Pliego de condiciones 
4. Importe de licitación: 1.600 euros al alza IVA incluido 
5. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en el Pliego de condiciones. Presentación de ofer-

tas o solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-

sente anuncio en el B.O.P. 
b) Lugar de presentación: 
Presentación Manual.- 
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1. Ayuntamiento de Obón 
2. Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1 
3. Localidad y Código Postal: Obón-44792 
7. Apertura de ofertas: En el salón de plenos del Ayuntamiento el primer día hábil contado desde el día si-

guiente a la finalización del plazo para presentar las proposiciones. 
En Obón, a 4 de abril de 2022.- El Alcalde, Fdo. JOSE ANGEL VILLUENDAS MORALES  

 
 
 

Núm. 2022-1337 
 

CASTELNOU 
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICI-
LIARIO DE AGUA POTABLE   

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por 
suministro de agua potable, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el 
suministro de agua potable, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto 
en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable a domi-

cilio, que conlleva la utilización de la red general de distribución así como las actividades derivadas de enganches 
a la red general, colocación, mantenimiento y actividades análogas, conforme a lo establecido en el artículo 
26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se refiere el 

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por 
los servicios de suministro de agua potable.  

ARTÍCULO 4. Responsables 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades. A estos efec-

tos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 

que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en 

los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 
La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será fijada por las tarifas contenidas en los apartados si-

guientes: 
USO DOMÉSTICO 
a) Derechos de conexión, por vivienda 0 euros. 
b) Cuota de servicio mínimo, por vivienda 0 euros/trimestre.  
c) Consumo, por metro cúbico: 
— 0,1 euros/m³. 
B) USOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
a) Derechos de conexión, por local 0 euros. 
b) Cuota de servicio mínimo, por local 0 euros/trimestre.  
c) Consumo, por metro cúbico: 
— 0,1 euros/m³. 
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C) OTRAS TARIFAS: POR ENGANCHE A LA RED CON ALTA EN EL SERVICIO 
/MANTENIMIENTO/COLOCACIÓN 

En zonas urbanizables: 0 euros. 
En zonas no urbanizables: 0 euros. 
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 
No se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 7. Devengo 
El devengo nace en el momento que se inicia la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose ini-

ciado: 
— Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la formulase expresamente. 
— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente regulación. 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios, en el período de cobranza que el 

Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábiles en lugares y 
medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados. 

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tribu-
tarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notifi-
cada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones Tributarias 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas co-

rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y demás normativa aplicable. 

ARTÍCULO 10.Legislación Aplicable 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General 
aprobada por este Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 

23/02/2022, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplica-
ción a partir del 1 de enero de 2023, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su deroga-
ción expresa. 

En Castelnou a fecha de firma electrónica.- El Alcalde, Tomas Herrera Mariscal. 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragon con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

Núm. 2022-1346 
 

CASTELNOU 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS (ICIO) 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-

ñola, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 
59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por 
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la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está 

constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la 
que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licen-
cia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expe-
dición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición. 

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas 
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la reali-

zación del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las siguientes: 
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, ampliación, mo-

dificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 
b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposición in-

terior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes. 
c) Las obras provisionales. 
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública. 
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las empresas 

suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas 
y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pa-
vimento o aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estro-
pearse con las calas mencionadas. 

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que 
estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación 
aprobado o autorizado. 

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los andamiajes de pre-
caución. 

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de emplazamiento de todo 
tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento. 

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional. 
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan publicidad o propa-

ganda. 
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales, mercantiles o 

profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo. 
l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación o por las Orde-

nanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, insta-
laciones u obras. 

ARTÍCULO 4. Exenciones 
Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, la 

Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, 
aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva co-
mo de conservación. 

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las Entida-

des a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños 
de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, 
instalación u obra. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondien-
tes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes 
realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

ARTÍCULO 6. Base Imponible 
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación 

u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella. 
Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos análogos pro-

pios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público local 
relacionadas con la construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquie-
ra otro concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material. 

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria 
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La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que sera el 4% pa-
ra las construcciones, instalaciones y obras para las que se exija licencia urbanística y 0,5% para las construc-
ciones, instalaciones y obras para las que se exija declaración responsable o comunicación previa. 

ARTÍCULO 8. Bonificaciones 
1 Para gozar de las bonificaciones establecidas en esta ordenanza fiscal, será necesario que se soliciten por 

el sujeto pasivo, lo que deberá efectuarse desde el inicio de la construcción, instalación u obra. 
La concesión de cualquier beneficio fiscal no prejuzga la legalidad de las construcciones, instalaciones u 

obras, y se entiende sin perjuicio de las actuaciones, sanciones o multas que pudieran proceder en el ámbito 
urbanístico. 

2. Compatibilidad: No son compatibles, y no podrán disfrutarse simultáneamente, las bonificaciones reguladas 
en esta ordenanza. 

3. Se contemplan las siguientes bonificaciones: 
I) Una bonificación del 95 por cien a favor de aquellas construcciones destinadas al ejercicio de la actividad 

agrícola o ganadera. 
II) Una bonificación del 95 por ciento a favor de las construcciones de nueva planta destinadas a vivienda o de 

rehabilitación de vivienda en el casco urbano. 
III) Una bonificación del 90 por ciento a favor de construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las 

condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. 
IV) Una bonificación de hasta el 95 por ciento para las siguientes actuaciones en edificios, por poseer interés 

medioambiental: 
a) La incorporación a edificios de instalaciones de generación de energía eléctrica mediante fuentes de 

energía renovable: bonificación del 95 por ciento.  
b) Las obras de reducción de la demanda energética del edificio mediante la mejora de la envolvente térmica: 

se requiere una reducción respecto a la situación previa a dichas actuaciones de al menos el 40 por ciento de la 
demanda energética actual global de calefacción y refrigeración para alcanzar una bonificación del 70 por ciento 
y una reducción del 60 por ciento o más para alcanzar una bonificación del 95 por ciento.  

c) Las obras de mejora en eficiencia energética, sustitución e incorporación de fuentes de energía renovable 
en instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y agua caliente sanitaria, así como por 
instalación o mejora de subsistemas de distribución, regulación, control y gestión energética de las instalaciones 
térmicas: bonificación del 95 por ciento. Se requiere mejorar la calificación energética total del edificio en, al 
menos, una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (Kg CO2/m2 año), con respecto a la 
calificación energética inicial del edificio. 

No serán objeto de bonificación aquellas actuaciones auxiliares de levantamiento y reposición de elementos 
existentes, que se mantienen, sobre fachada y/o cubiertas, que resultan necesarias para llevar a cabo las 
actuaciones.  

d) Se establece una bonificación del 5 por ciento para las siguientes actuaciones que poseen interés 
medioambiental: 

i) La instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de agua o la reutilización de aguas grises o 
pluviales en el propio edificio o la parcela. 

ii) Las instalaciones de iluminación que mejoren la eficiencia energética. Se requiere que el consumo eléctrico 
derivado de la instalación eléctrica se reduzca, al menos, en un 50 por ciento.  

No serán objeto de bonificación aquellas actuaciones auxiliares de levantamiento y reposición de elementos 
existentes, que se mantienen, sobre fachada y/o cubiertas, que resultan necesarias para llevar a cabo estas 
actuaciones.  

Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las construcciones, 
instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin.  

La justificación de la mejora obtenida con las actuaciones bonificables que poseen interés medioambiental 
que exigen una justificación especial se realizará mediante la aportación del certificado de eficiencia energética 
del edificio, salvo para el supuesto 3.a) del número anterior. El certificado de eficiencia energética en la situación 
previa y posterior a las actuaciones cumplirá los requerimientos del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el 
que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. No se 
concederán las bonificaciones previstas en los apartados 2 y 3 del presente artículo cuando estas actuaciones 
sean obligatorias a tenor de la normativa específica en la materia, bonificándose únicamente la parte de la cuota 
correspondiente a las actuaciones o parte de las mismas que exceda de dicha regulación. 

e) Se establece una bonificación del 95 por ciento para las construcciones e instalaciones, realizadas por 
comunidades de propietarios para destinarlas a la preinstalación de sistemas de recarga de vehículos eléctricos o 
enchufables en los garajes comunitarios. No procederá esta bonificación caso de ser una actuación exigida en la 
normativa de aplicación. 
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Las bonificaciones reguladas en este artículo alcanzarán exclusivamente a la parte de cuota correspondiente 
a las construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente al fin protegido. En el caso de que alguna de 
ellas pudiera concurrir con las bonificaciones establecidas, se aplicará la mayor.  

ARTÍCULO 9. Deducciones 
No se establecen deducciones de la cuota líquida. 
ARTÍCULO 10. Devengo 
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aunque no se haya ob-

tenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la declaración responsable o comunicación previa 
ante la Gerencia de Urbanismo. 

ARTÍCULO 11. Gestión 
A) Declaración. 
Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o la comunicación previa o 

cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado éstas, se inicie la construc-
ción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta en el plazo de un mes, a contar desde 
la concesión de licencia o desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función de lo 
determinado por los Técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base imponible anterior practi-
cando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda. 

B) Autoliquidación. 
El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos momentos: 
a) Cuando se conceda la licencia preceptiva, se practicará una autoliquidación provisional según el modelo fa-

cilitado a tal efecto por el Ayuntamiento, en el plazo de un mes desde la concesión de licencia, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado 
por el Colegio Oficial correspondiente. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, en el 
plazo de dos meses el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva. 

b) Cuando se presente la declaración responsable o la comunicación previa, se practicará una autoliquidación 
provisional según el modelo facilitado a tal efecto por el Ayuntamiento, en el plazo de un mes desde la presenta-
ción de la declaración responsable o comunicación previa, determinándose la base imponible en función del pre-
supuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspon-
diente. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, en el 
plazo de tres meses el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva. 

c) Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido o denegado toda-
vía licencia o sin haberse presentado declaración responsable o comunicación previa, se podrá practicar una 
autoliquidación provisional en el plazo de un mes a contar desde el momento del devengo, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado 
por el Colegio Oficial correspondiente. Este pago no presupone una concesión de licencia. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, en el 
plazo de tres meses el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva. 

ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación 
La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57 y 131 y siguien-

tes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de 
datos, comprobación de valores y comprobación limitada. 

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en 
la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Genera-

les del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, 
en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 23 de fe-

brero de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
será de aplicación a partir del día siguiente a dicha publicación., permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.  

En Castelnou a fecha de firma electrónica. 
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El Alcalde, Tomas Herrera Mariscal. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragon, 
con sede en Zaragoza. 

 
 
 

Núm. 2022-1347 
 

CASTELNOU 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por pres-
tación del servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales, cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARI-
LLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

ARTÍCULO 1. Fundamento Y Objeto 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-

ñola, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad a lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la Tasa por Prestación del Servicio de 
Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 y el artículo 20.1.b) y 20.4.r) del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza: 
— La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias pa-

ra autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 
— La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales a través de 

la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y depuración. 
No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o te-

rreno. 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refie-

re el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así 
como de tratamiento y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de  5 de marzo. 

En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los inmuebles, quie-
nes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio. 

ARTÍCULO 4. Responsables 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efec-

tos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 

que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, res-

pectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 
La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas: 
— La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de al-

cantarillado consistirá en una cantidad fija de 0 euros por vivienda o local, y se exigirá por una sola vez. 
— La cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio se establece en 0 euros/trimestre. 
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— La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración 
de aguas residuales, se fija en 0 euros. 

ARTÍCULO 6. Devengo 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la prestación del servi-

cio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado: 
— Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase ex-

presamente. 
— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente regulación. 
ARTÍCULO 7. Normas de Gestión 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de su-
jetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de 
la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera 
liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red. 
El cobro de la tasa de hará mediante cuotas establecidas que se devengarán por períodos máximos de un 

año y la recaudación se llevará a cabo mediante recibos de cobro periódico 
En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributa-

rios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada 
para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-

ral Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dis-
puesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General 
aprobada por este Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 

día 23/02/2022, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir de 1 de enero de 2023, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su 
derogación expresa. 

En Castelnou a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde, Tomas Herrera Mariscal. 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragon con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

Núm. 2022-1348 
 

CASTELNOU 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por reco-
gida de basuras, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 
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En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artícu-
lo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por recogi-
da domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto 
en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de recogida de ba-

suras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se 
ejerzan cualesquiera actividades industriales, comerciales, profesionales y artísticas. 

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y desperdicios de ali-
mentación o detritos procedentes de la limpieza normal de viviendas o establecimientos. 

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido en la Normativa 
específica reguladora. 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que ocupen o utilicen 

las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea 
a título de propietario o de usufructuario, arrendatario, o, incluso, de precario. 

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 

ARTÍCULO 4. Responsables 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efec-

tos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 

que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, res-

pectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones 
No se concederá exención, reducción, ni bonificación alguna en la exacción de esta Tasa, excepto las previs-

tas en las normas con rango de ley o las derivadas de la aplicación de tratados internacionales. En caso que no 
existan tales reducciones la base liquidable coincidirá con la base imponible. 

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria 
La cuota tributaria anual será: 
- Viviendas unifamiliares    0 €.  
- Bares y restaurantes    0 €.  
- Locales comerciales e industriales  0 €. 
El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del interesado u 

orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo. 
ARTÍCULO 7. Devengo 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del 

servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido 
y en funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figu-
ren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año 
natural. 

3. El importe de la cuota de la Tasa se prorrateara por trimestres naturales en los supuestos de inicio o cese 
del use del servicio. En el caso de cese, se procederá a la devolución de lo indebidamente ingresado previa soli-
citud de los interesados, a la que se deberá acompañar origina/copia del recibo pagado. 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación así como la revisión de los actos dictados en vía de ges-

tión tributaria corresponde al Ayuntamiento. 
2. El pago de la Tasa se acreditará por cualquiera de los siguientes medios: 
a) Recibos tributarios, cuando se liquide mediante padrón. 
b) Carta de pago, cuando lo sea mediante ingreso directo o autoliquidación. 
3. Simultáneamente a Ia presentación de la solicitud, los interesados deberán autoliquidar la Tasa, según el 

modelo existente al efecto en las Dependencias Municipales, de acuerdo con lo previsto en el articulo 27 de la 
Ley 39/1988, y depositar la cuota resultante de la autoliquidación en la Caja de la Corporation. Las autoliquida-
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ciones tienen el carácter de liquidación provisional sujeta a comprobación administrativa posterior, previa a la 
aprobación definitiva por el órgano competente. 

4. La recaudación de las cuotas correspondientes, se realizare por el sistema de padrón anual, en el que figu-
ren todos los contribuyentes sujetos a la Tasa. 

5. El pago de la Tasa mediante padrón se realizara en el periodo de cobranza que el Ayuntamiento determine, 
mediante Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia, o por medios previstos por la legislación y que 
se estimen mas convenientes. En ningún caso, el periodo de cobranza en voluntaria sera inferior a dos meses. 

6. El precio o matrícula de la Tasa se expondrá al publico  durante un plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales, los  interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular  las reclamaciones oportunas. La 
exposición al publico se anunciara en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos  de notificación de 
la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

7. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los interesados podrán formular Re-
curso de Reposición, previo al Contencioso Administrativo, en el plazo de un mes, contado desde la notificación 
expresa o la exposición publica de los padrones correspondientes. 

ARTÍCULO 9. Gestión por delegación 
Si el Ayuntamiento delega en la Diputación Provincial de Teruel, las facultades de gestión de la Tasa, y la 

misma es aceptada, las normas contenidas en el artículo anterior serán aplicables a las actuaciones que haya de 
hacer la Administración delegada. 

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-

ral Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dis-
puesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 111. Legislación Aplicable 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza fiscal general 
aprobada por este Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 23 de fe-

brero de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación desde el 1 de enero de 2023, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o 
su derogación expresa. 

En Castelnou a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde, Tomas Herrera Mariscal. 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragon con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

Núm. 2022-1349 
 

CASTELNOU 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de la utilización 
temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales, cuyo texto íntegro se hace público, para 
su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

MODELO DE ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA DE EDIFI-
CIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES 

PREÁMBULO 
La utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales, tanto por particulares 

como por asociaciones, se configura en la actualidad como clave en el proceso de construcción de una sociedad 
más participativa y más democrática y como factor esencial para el progreso social.  
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Así, este Ayuntamiento despliega su acción de fomento del tejido asociativo, solucionando las necesidades de 
particulares y asociaciones a través de la autorización para el uso especial del dominio público municipal. Se 
pretende pues promocionar la realización de actividades auto-gestionadas de interés social con la cesión del uso 
de locales y equipamientos que sean de titularidad municipal o, en aquellos de titularidad no municipal, sobre los 
que el Ayuntamiento ostenta algún derecho, para el uso privado de los edificios, locales e instalaciones municipa-
les. 

Por lo que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y las competencias que le corres-
ponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, con-
sidera necesaria la regulación de esta Ordenanza reguladora de la utilización temporal o esporádica de edificios, 
locales e instalaciones municipales. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. Objeto 
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del uso temporal o esporádico de edificios, locales e ins-

talaciones municipales por particulares y asociaciones. 
Es fundamento legal del presente Reglamento la potestad que reconoce el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que las Entidades Locales podrán intervenir 
en la actividad de los ciudadanos a través de las Ordenanzas y los Bandos. 

En cumplimiento del mismo, y siguiendo el procedimiento del artículo 49 de la Ley de Bases de Régimen Lo-
cal, se acuerda establecer la presente Ordenanza que regule el uso temporal o esporádico de edificios, locales e 
instalaciones municipales de carácter público por particulares, empresas y asociaciones. 

Así pues, la presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del uso de las instalaciones culturales munici-
pales y otras dependencias que tienen la condición de bienes de servicio público, a ciudadanos, asociaciones, 
entidades públicas o privadas, para la realización de actividades culturales o sociales, etc. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 
Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a todos los edificios locales e instalaciones munici-

pales susceptibles de utilización por particulares y asociaciones, siempre que no cuenten con una Ordenanza 
específica del mismo objeto o la utilización del local, edificio o instalación municipal estuviere regulada por un 
contrato específico.  

Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de la presente Ordenanza la utilización de locales, edificios 
o instalaciones municipales cuando esta estuviere regulada por ley. 

ARTÍCULO 3. Uso de los Edificios, Locales e Instalaciones Municipales 
Los edificios, locales e instalaciones municipales, podrán ser utilizados por particulares y/o asociaciones para 

llevar a cabo en ellos, exposiciones, reuniones, celebraciones privadas o actividades profesionales remuneradas, 
siempre y cuando de ellos se haga un uso responsable. 

Toda persona o entidad usuaria adecuará el desarrollo de sus actividades al horario y, en su caso, calendario 
que se contenga en la correspondiente autorización, debiendo abonarse igualmente, si procediese, las tasas o 
precios públicos que para cada caso apruebe el órgano municipal competente. 

No se permitirá el acceso a espacios, servicios ni recursos, a las personas y entidades que previamente no 
hayan obtenido la correspondiente autorización municipal. 

La autorización a cualquier persona o entidad para la utilización de los espacios o recursos para necesidades 
puntuales y transitorias en el desarrollo de su actividad estará en todo caso condicionada tanto a la disponibilidad 
de los mismos, como a los horarios y disponibilidades de personal que en cada caso se establezca. 

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES MUNICIPALES 
ARTÍCULO 4. Solicitudes 
Los interesados en la utilización de edificios y locales municipales deberán obtener autorización del Ayunta-

miento con carácter previo. El Ayuntamiento tendrá prioridad en la utilización de los edificios y locales municipa-
les, aun cuando el uso de éstos haya sido cedido temporalmente, debiendo avisar al beneficiario con la antela-
ción mínima suficiente necesaria. 

Para el caso de actividades puntuales deberá presentarse con una antelación mínima de 5 días hábiles al de 
la fecha prevista para la actividad. 

En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes extremos: 

— Datos del solicitante. 
— Duración en horas o días. 
— Lista de actividades a realizar. 
— Número de ocupantes. 
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— Finalidad. 
— Motivos de la solicitud. 
Previa a la concesión de la autorización, la Alcaldía o la concejalía delegada podrá solicitar cuantos documen-

tos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno. 
En el caso de coincidencia de dos actividades en el mismo espacio y horario, y sin perjuicio de otorgar prefe-

rencia a las solicitudes por orden de entrada, se propiciarán fórmulas que eviten, siempre que sea posible, la 
exclusión de una de ellas, ateniéndose para ello tanto al interés y repercusión de la actividad en la ciudadanía, 
como a los criterios que en cada momento puedan ser aplicados por el área municipal correspondiente. 

ARTÍCULO 5. Deberes de los Usuarios 
Los usuarios deberán: 
— Cuidar de los mismos, del mobiliario existente y comportarse con el debido civismo. 
— Cualquier usuario que advirtiese alguna deficiencia o deterioro, deberá ponerlo en conocimiento de la con-

cejalía correspondiente. 
— Los daños causados en los locales y enseres en ellos existentes, serán responsabilidad del titular de la au-

torización y el Ayuntamiento podrá exigir su reparación. 
ARTÍCULO 6. Prohibiciones 
Estarán prohibidas las siguientes actuaciones: 
— El uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada. 
— El uso de los locales para aquellas actividades que vulneren la legalidad. 
— Negar la entrada a cualquier vecino del municipio que se interese por una actividad realizada en un local, 

edificio o instalación municipal que tenga carácter público. 
ARTÍCULO 7. Condiciones de Uso de los Locales e Instalaciones 
Los solicitantes que obtengan la autorización deberán hacer uso de los edificios y locales municipales aten-

diendo a su naturaleza y destino, y de forma que no se ocasione a los mismos daño o menoscabo alguno, sin 
perjuicio del desgaste que pueda producirse por el uso normal, adecuado y razonable atendiendo el fin para el 
cual fue solicitada la utilización. 

Los espacios y recursos a utilizar son compartidos, sin que ninguno sea considerado de uso exclusivo de la 
persona o entidad que lo utiliza.  

Atendiendo a las características específicas de los diferentes espacios se tratarán de dirigir hacia cada uno de 
ellos aquéllas actividades e iniciativas que resulten más acordes con su naturaleza y funciones así como con la 
dotación de los mismos. 

En ningún caso podrán destinarse los edificios y locales del Ayuntamiento a fines distintos a aquellos para los 
que se permitió la utilización. 

Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales velarán por su limpieza y orden. Después de ca-
da uso procederán a su limpieza y ordenación del mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan ser 
inmediatamente utilizados al día siguiente. 

Se contemplan dos modalidades de utilización de los locales comprendidos en los espacios indicados ante-
riormente: 

–Cesión temporal: será aplicable a las entidades que soliciten espacios para la realización de sus actividades 
a lo largo de un año. 

–Cesión puntual: será aplicable a las entidades y personas que lo soliciten para la realización alguna de sus 
actividades con carácter puntual y de duración variable, sin vocación de permanencia y por espacio de horas. 

Cada anualidad se procederá a renovar las autorizaciones concedidas con carácter temporal, pudiendo intro-
ducir o modificar las condiciones establecidas a fin de conseguir un mejor funcionamiento de los espacios o loca-
les afectados. 

Por razones de interés general, el Ayuntamiento de Castelnou podrá dejar sin efecto cualquiera de las autori-
zaciones otorgadas, procediendo en su caso al reintegro de la tasa o precio público abonado en su totalidad o en 
la parte proporcional que corresponda. 

ARTÍCULO 8. Autorización de Uso 
La autorización de uso, que se plasmará en una resolución del Alcalde, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que podrá delegar 
en el concejal competente, no considerándose firmes tales autorizaciones hasta que no sean comunicadas for-
malmente por escrito a la persona o entidad solicitante y ésta de cumplimiento, en su caso, al resto de condicio-
nes y obligaciones que se establezcan en la autorización. 

Se facilitará a la persona responsable designada por los interesados, las llaves correspondientes para la aper-
tura y cierre de los locales, en su caso, quienes serán responsables de su custodia y su devolución en las ofici-
nas a los empleados municipales en el plazo más breve tras la finalización de la actividad. El solicitante de la 
utilización responderá de la devolución de dicha llave y se abstendrá de realizar reproducciones de la misma, 
salvo que la concejalía correspondiente así lo autorice. En caso de obtención de copias, todas serán devueltas al 
Ayuntamiento al término del período de uso de los edificios y locales. 
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En caso de no ser necesario el uso de llaves, será Alcaldia la que avise de la utilización, al personal del Ayun-
tamiento encargado de cualesquiera locales, edificios o instalaciones. La entidad beneficiaria del uso del local, 
edificio o instalación, deberá llevar consigo y presentar al personal municipal encargado, la resolución de Alcaldia 
que autorice el uso.  

Una vez finalizada su utilización, se realizará una nueva comprobación a los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás legislación vigente. 

ARTÍCULO 9. Determinaciones de la Autorización 
La autorización de uso se dictará atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios: 
— Clase de actividad: cultura, deportes, solidaridad, conferencias, ocio… 
— Disponibilidad de locales o instalaciones como la solicitada. 
— Número de destinatarios de la actividad. 
— Duración temporal de la cesión. 
Cualquier uso de los edificios, locales e instalaciones municipales estará supeditado al funcionamiento habi-

tual de los servicios públicos y de las actividades propias a desarrollar en el edificio, local o instalación. 
La resolución podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera de las formas legalmente admitidas. En tal 

caso, la fianza responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y restitución de los edificios, locales 
e instalaciones municipales a la situación anterior al momento de la cesión. Asimismo, garantizará la indemniza-
ción de daños y perjuicios cuando deban responder los usuarios de los que efectivamente se produzcan en los 
edificios, locales e instalaciones cedidos. También responderá del pago de las sanciones que puedan imponerse 
en virtud de la aplicación de la presente Ordenanza. 

La resolución podrá imponer condiciones particulares en relación al aforo máximo permitido, restricciones al 
acceso de menores o limitaciones derivadas de la normativa vigente en materia de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas. 

ARTÍCULO 10. Fianza 
En la resolución que autorice el uso de los mismos se podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera de 

las formas legalmente admitidas. La fianza responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y resti-
tución de los edificios, locales e instalaciones municipales la situación anterior al momento de la cesión.  

Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios cuando deban responder los usuarios de los 
que efectivamente se produzcan en los edificios, locales e instalaciones cedidos; también responderá del pago 
de las sanciones que puedan imponerse en virtud de la aplicación de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 11. Comprobación Municipal del Uso Adecuado 
Concluido el uso de edificio local municipal, los usuarios comunicarán al Ayuntamiento esta circunstancia. El 

Ayuntamiento podrá practicar cuantas comprobaciones considere oportunas a los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás legislación vigente. 

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones establecidas, la inexistencia de daños y per-
juicios y la no procedencia de imposición de sanciones, el Ayuntamiento procederá a la devolución de la fianza, 
en caso de que hubiese sido exigida su constitución. En caso contrario, procederá a exigir las responsabilidades 
a que hubiere lugar. La fianza se destinará en tal supuesto a cubrir la de carácter pecuniario que pudiera derivar-
se del incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, de los daños y perjuicios causados y 
de las sanciones que procedan. 

ARTÍCULO 12. Gastos Ajenos al Uso Público de los Locales  
Cualquier gasto añadido a la cesión del local, edificio o instalación municipal, y que se relacione con el tipo de 

actividad correrán a cargo del solicitante, en concreto: 
— Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a conferenciantes, adornos y otros análogos. 
— Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas. 
— Gastos por la limpieza de los locales municipales, instalaciones o edificios. 
TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES 
ARTÍCULO 13. Responsabilidades 
Los usuarios de los edificios, locales e instalaciones municipales objeto de utilización, responderán de los da-

ños y perjuicios que por su dolo o negligencia se ocasiones en los mismos. Si fueren varios los ocupantes, todos 
ellos responderán conjunta y solidariamente del pago de los precios públicos, de la indemnización de los daños y 
perjuicios que ocasiones en los locales, instalaciones y bienes que en ellos pudieran encontrarse y de las sancio-
nes que, en su caso, se pudieran imponer. 

ARTÍCULO 14. Infracciones 
Las acciones u omisiones que contravengan la presente Ordenanza, constituyen infracciones administrativas, 

y serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

Así, en su caso, se consideran infracciones las siguientes: 
— Ocupar edificios y locales municipales sin permiso del Ayuntamiento. 
— Realizar actividades no autorizadas por el permiso de uso o ajenas a las actividades del particular. 
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— No realizar las labores de limpieza diaria del local o dependencia ocupados con autorización en la forma 
establecida en la presente Ordenanza. 

— Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes muebles que se encuentren en los lo-
cales utilizados. 

— Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios o locales utilizados sin autorización de la Alcal-
día. 

— No restituir las llaves de acceso a edificios y locales objeto de utilización de forma inmediata a su desalojo 
definitivo. 

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves. 

Serán muy graves las infracciones que supongan: 
— Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y directa a la tranqui-

lidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable o a la salubridad u ornato público, siempre que se trate de conductas no sub-
sumibles en los tipos previstos en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana. 

— El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras personas con derecho a su utilización. 
— El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un servicio público. 
— Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de 

un servicio público. 
— El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho a su utilización. 
— Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus instalaciones y ele-

mentos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguridad ciudadana. 
Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los siguientes criterios: 
— La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de los derechos a 

otras personas o actividades. 
— La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público. 
— La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio público por parte de 

las personas con derecho a utilizarlos. 
— La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio público. 
— La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos 

de un servicio o de un espacio público. 
ARTÍCULO 15. Sanciones 
Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba indicadas, serán: 
— Infracciones graves: hasta 1.500 € euros. 
— Infracciones leves: hasta 300 euros. 
Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de la indemnización de daños y perjuicios que 

proceda. 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vi-

gor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

En Castelnou a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde Tomas Herrera Mariscal. 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragon con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

Núm. 2022-1350 
 

CASTELNOU 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de la adminis-
tración electrónica del Ayuntamiento de Castelnou, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-
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miento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTELNOU 
CAPÍTULO I – OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Artículo 1. Objeto  
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos relativos a la Administración Electrónica 

municipal donde se contempla la creación y determinación del régimen jurídico propio de la Sede Electrónica, del 
Registro Electrónico y de la gestión administrativa electrónica, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al 
acceso electrónico a los servicios públicos municipales. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 
Esta ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento de Castelnou y a las entidades de derecho público vincu-

ladas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la Administración municipal. 
CAPÍTULO II – CREACIÓN DEL REGISTRO ELECTRÓNICO Y LA SEDE ELECTRÓNICA 
Artículo 3. Creación del Registro Electrónico 
Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Castelnou y de sus entidades de derecho público depen-

dientes. El acceso al mismo se efectuará a través de la Sede Electrónica de la propia institución. 
Artículo 4. Creación de la Sede Electrónica 
Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Castelnou (en adelante, la Sede Electrónica), accesible di-

rectamente a través de la dirección  
https://castelnou.sedelectronica.es/   
La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año, durante las veinticuatro 

horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrum-
pirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia 
sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada en el funcio-
namiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal cir-
cunstancia. 

Artículo 5. Titularidad 
La titularidad de la citada Sede y Registro Electrónico corresponde al Ayuntamiento de Castelnou y la respon-

sabilidad de los mismos corresponde a Secretaría. 
Artículo 6. Sistemas de identificación y autenticación 
Se admitirán los sistemas de identificación y autenticación que, en los términos establecidos en el ordena-

miento jurídico, garanticen la identificación de los interesados. Los sistemas admitidos estarán publicados y reco-
gidos en la propia Sede Electrónica. 

Artículo 7. Sistemas de firma electrónica 
Los sistemas de firma electrónica admitidos serán los establecidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Éstos estarán publicados y 
recogidos en la propia Sede Electrónica. 

Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado aplicable serán las derivadas de las 
normas sobre el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la administración electrónica y de la 
normativa de firma electrónica y certificados en el ámbito de organización y funcionamiento de las administracio-
nes públicas que se encuentre en vigor. 

La firma será requerida a los interesados para: 
a) Formular solicitudes 
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones 
c) Interponer recursos 
d) Desistir de acciones 
e) Renunciar a derechos 
CAPÍTULO III - La Sede Electrónica 
Artículo 8. Características y órganos responsables 
1. La Sede Electrónica dispondrá de los sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones seguras 

a través de certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web o medio equivalente. 
2. La sede se crea conforme a los principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, 

disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. 
3. Todos los servicios de la Sede Electrónica respetarán los principios de accesibilidad, transparencia, igual-

dad y usabilidad. 
4. La gestión, contenidos y trámites puestos a disposición en la Sede corresponden a los servicios de la insti-

tución. 
5. La gestión tecnológica de la Sede Electrónica será responsabilidad de Secretaria. 
Artículo 9. Contenido de la Sede Electrónica 
1. Los contenidos mínimos que se deben incluir en la Sede Electrónica son: 



 
BOP TE Número 79 27 de abril de 2022 39 

 

a) Información actualizada sobre la Sede Electrónica, en la que se incluirá su identificación, la del órgano titu-
lar, responsables de la gestión y la normativa aplicable. 

b) Identificación de los certificados electrónicos de autenticación del sitio web (Sede Electrónica) y de sello. 
c) Inventario de información administrativa con el catálogo de trámites y servicios disponibles. 
d) Acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del mismo. 
e) Acceso del interesado o representante al estado de sus expedientes o notificaciones previa identificación 

del mismo. 
f) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por la institución empleando el 

código seguro de verificación. 
g) Relación de sistemas de firma electrónica que son admitidos o utilizables en la Sede Electrónica. 
h) Directorio geográfico actualizado que permite al interesado identificar la oficina de asistencia en materia de 

registro más próxima a su domicilio. 
i) Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades administrativas. 
j) Información relacionada con la Política de Cookies, de Privacidad y de Protección de datos de carácter per-

sonal, incluyendo un enlace con el Registro de actividades del Ayuntamiento de Castelnou (Estará disponible en 
la sede electrónica una vez sea elaborado)  

l) Enlace al Tablón de Anuncios de la institución. 
m) Información sobre la accesibilidad y mapa web. 
n) Información del cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad. 
o) Fecha, hora oficial y calendario de días declarados como inhábiles para la institución. 
p) Enlace de Ayuda al usuario y preguntas frecuentes. 
2. Los contenidos publicados en la Sede Electrónica responderán a los criterios de seguridad e interoperabili-

dad que se derivan de la normativa vigente para el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la adminis-
tración electrónica, así como de la normativa que regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito 
de la administración electrónica y la legislación vigente en materia de protección de datos personales. 

3. En la sede electrónica figurará la relación actualizada de trámites que pueden iniciarse en la misma. Con-
forme a lo previsto en el artículo 16.1 (Párrafo 5) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la aprobación y modificación 
de la relación de trámites que pueden iniciarse en el registro, le corresponde a la Alcalde de esta institución. 

La aprobación o modificación de los formularios para las solicitudes, escritos y comunicaciones normalizados, 
con especificación de los campos de obligada cumplimentación y de los criterios de congruencia entre los datos 
consignados en el formulario le corresponde a las unidades competentes de la institución, en coordinación con la 
Secretaría . 

CAPÍTULO IV - El Registro Electrónico 
Artículo 10. El Registro Electrónico 
El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Castelnou tiene como cometido la presentación y remisión de so-

licitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos. El acceso a dicho registro se 
realizará a través de la sede electrónica ubicada en la dirección URL: 

https://castelnou.sedelectronica.es 
La gestión del Registro Electrónico corresponde a la Secretaría de esta institución. 
Artículo 11. Carácter facultativo u obligatorio 
La presentación de escritos y documentos a través del Registro Electrónico tendrá carácter voluntario, con la 

excepción de aquellos sujetos obligados a ello por ley o por el Ayuntamiento de Castelnou. 
Artículo 12. Funcionamiento del Registro y cómputo de plazos 
El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la presente resolución y, en lo no pre-
visto por éstos, en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación. 

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Castelnou: 
1. Permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones todos los días del año durante las veinti-

cuatro horas. 
2. La presentación de escritos y documentos que esté sometida a plazo deberá tener lugar antes de que con-

cluya el citado plazo, siendo hábiles a tal efecto las veinticuatro horas del día, a menos que en la apertura del 
plazo se determine otra cosa. 

3. La presentación telemática realizada en un día inhábil se entenderá recibida a primera hora del primer día 
hábil siguiente. 

4. Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la institución, los sábados y domingos, y 
los establecidos como días inhábiles en el calendario oficial de la institución. Este calendario estará publicado en 
la propia Sede Electrónica. En ningún caso la presentación electrónica de documentos a los que se refiere esta 
resolución supone la ampliación de los plazos establecidos. 
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5. En el caso de que se produjera una interrupción en el funcionamiento del Registro Electrónico por causas 
técnicas u operativas, y coincidiera con el vencimiento de un plazo, este se entenderá ampliado por el tiempo que 
dure la interrupción. 

6. La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la transmisión en 
plazo y finaliza con éxito. 

7. No se dará salida, a través de registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en día inhábil. 
Artículo 13. Forma de presentación de escritos 
1. Se admitirán los sistemas de identificación y autenticación relacionados en los artículos 6 y 7 de esta dispo-

sición. 
2. Tras la recepción de una solicitud, escrito o comunicación, el registro emitirá automáticamente un recibo 

firmado electrónicamente, que pueda ser impreso, en el que constarán los datos proporcionados por el interesa-
do, la fecha y hora en que tal presentación se produjo, el número de registro de entrada y otros contenidos acor-
des con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

3. La no recepción del recibo acreditativo, o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de error o 
de deficiencia de la transmisión, implica que en el Registro Electrónico no se ha producido la recepción del escri-
to o documento. 

4. Los interesados podrán aportar al expediente copias digitalizadas de documentos. Los formatos de los do-
cumentos electrónicos y de las imágenes electrónicas de los documentos serán los establecidos en el Real De-
creto 4/2010, de 8 de enero. De acuerdo con los instrumentos informáticos y vías de comunicación disponibles, 
podrá limitarse la extensión máxima de la documentación complementaria que puede presentarse en una sola 
sesión. 

5. Los documentos no disponibles en formato electrónico y que, por su naturaleza, no sean susceptibles de 
aportación utilizando el procedimiento de copia digitalizada, podrán incorporarse a través de las vías previstas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el plazo de 10 días desde la presentación del correspondien-
te formulario electrónico. El incumplimiento de este plazo para la aportación de la documentación complementaria 
podrá dar lugar a su requerimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

6 El Registro Electrónico podrá rechazar los documentos electrónicos: 
a) Cuando contengan códigos maliciosos o dispositivos susceptibles de afectar a la integridad o seguridad del 

sistema. 
b) Cuando no se cumplimenten los campos requeridos como obligatorios de los formularios o cuando conten-

gan incongruencias que impidan su tratamiento. 
c) Cuando no sean legibles o sean defectuosos. 
7 El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica. 
Artículo 14. Notificaciones electrónicas 
Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el intere-

sado resulte obligado a recibirlas por esta vía. No obstante lo anterior, el Ayuntamiento de Castelnou podrá prac-
ticarla por medios no electrónicos en los casos que contempla la citada Ley 39/2015. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y comunicar en 
cualquier momento a la institución, mediante los modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las 
notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. En caso de decidir que las 
sucesivas notificaciones sean por vía postal deberá comunicarlo a la institución y señalar un domicilio postal don-
de poder practicarlas. El cambio del medio de notificación producirá efectos a partir del día siguiente de la recep-
ción de la comunicación. 

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.  Ésta consiste en 
el acceso, por parte del interesado debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa corres-
pondiente a través de la sede electrónica de la institución. 

Para que la comparecencia electrónica produzca efectos de notificación, se requerirá que se reúna las si-
guientes condiciones: 

- Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del carácter de notifi-
cación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso. 

- El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indicación de fecha y 
hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales. 

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición del in-
teresado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su contenido. 

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida 
por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación sin que se acceda a su contenido.  

Artículo 15. Responsabilidad 
1. El Ayuntamiento de Castelnou no responderá del uso fraudulento que los usuarios del sistema puedan lle-

var a cabo de los servicios prestados mediante la administración electrónica en general, y mediante el uso de los 
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servicios del Registro Electrónico en particular. A estos efectos, dichos usuarios asumen con carácter exclusivo la 
responsabilidad de la custodia de los elementos necesarios para su autenticación en el acceso a los servicios de 
administración electrónica, el establecimiento de la conexión precisa y la utilización de la firma electrónica, así 
como las consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, incorrecto, negligente, fraudulento o delictivo 
de los mismos. Igualmente será responsabilidad del usuario la adecuada custodia y manejo de los ficheros que le 
sean devueltos por el Registro Electrónico como acuse de recibo. 

2. En el caso de presentación de documentos electrónicos que contengan cualquier tipo de código malicioso o 
dispositivo susceptible de afectar la integridad o seguridad del sistema, además de tenerse por no presentados, 
en el caso de probarse la intencionalidad dolosa en su envío, podrá dar lugar a la exigencia de las correspondien-
tes responsabilidades civiles o penales en su caso, así como a la exigencia de las indemnizaciones por daños y 
perjuicios que sean procedentes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera 
La implantación de la Sede Electrónica y del Registro Electrónico se realizará de manera gradual en función 

del desarrollo técnico que se deba realizar. Mediante las resoluciones de Presidencia de forma progresiva en 
relación con: 

a) Los trámites y actuaciones susceptibles de efectuarse a través del Registro Electrónico. 
b) Las personas y colectivos que resulten obligados a la presentación de documentación a través del Registro 

Electrónico. 
c) Los formularios y modelos normalizados de escritos susceptibles de utilizarse a través del Registro Electró-

nico. 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera 
Tienen carácter de derecho supletorio de las presentes normas las disposiciones que sobre la misma materia 

contienen las leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, por las que respectivamente se regula el procedimiento 
administrativo común y el régimen jurídico de las administraciones públicas. 

Segunda 
La persona que desempeñe el puesto de Secretaría será responsable de la seguridad del registro electrónico 

y dispondrá de los medios organizativos y técnicos adecuados para garantizar lo previsto en el Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica. 

Tercera 
La Alcaldía podrá adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente 

Ordenanza. La admisión de nuevos procedimientos, trámites, preimpresos, solicitudes y modelos será difundida a 
través de la Sede Electrónica.  

Así lo manda y firma El Alcalde del Ayuntamiento de Castelnou. 
En Castelnou, a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde, Tomas Herrera Mariscal 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragon con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

Núm. 2022-1326 
 

COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN 
 
 

Convocatoria de las becas para comedores escolares en la Comarca de la Sierra de Albarracín para el año 
2022 mediante el procedimiento de concurrencia competitiva. 

BDNS(Identif.):621162 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621162) 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria por el que se convocan las becas para comedo-
res escolares en la Comarca de la Sierra de Albarracín para el año 2022 mediante el procedimiento de concu-
rrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras, aprobadas por el Consejo Comarcal 
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el 27 de enero de 2022, cuyo texto íntegro apareció publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 69 de 8 de 
abril de 2022, cuya dirección electrónica es https://236ws.dpteruel.es/estatico/boletines/2022/08abril.pdf y en la 
sede electrónica de la Comarca de la Sierra de Albarracín 
https://comarcadelasierradealbarracin.sedelectronica.es/info.17. 

En virtud de las facultades conferidas en el artículo 21. 1 f) y r) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO 
PRIMERO.- Convocar las becas para comedores escolares en la Comarca de la Sierra de Albarracín para el 

año 2022, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras. 
SEGUNDO.- Publicar la presente convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), con-

feccionando un extracto de esta Resolución, con expresión de los beneficiarios, finalidad, cuantía y plazo de pre-
sentación, y remitirla al Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

BENEFICIARIOS: Los alumnos/as beneficiarios de las citadas becas deberán estar escolarizados en centros 
docentes públicos, cursar algún ciclo de las enseñanzas obligatorias y, a su vez, residir y estar empadronado en 
algún municipio de la Comarca de la Sierra de Albarracín. 

FINALIDAD: La finalidad de las citadas becas será promover la conciliación de la vida familiar, personal y la-
boral, sin menoscabo de favorecer el acceso a dicho “servicio educativo complementario” de aquel alumnado que 
proceda de familias con especiales dificultades socioeconómicas. 

CUANTÍA: La Comarca de la Sierra de Albarracín destina a este fin la cuantía total máxima de 4.300 euros, 
que se imputan a la aplicación presupuestaria 2310.48001. Programa Atención Dependientes, consignada en los 
presupuestos comarcales. En todo caso, las ayudas se concederán en función de los créditos disponibles en la 
aplicación presupuestaria mencionada. Por ello, no bastará para recibir la subvención, que los solicitantes reúnan 
las condiciones y requisitos establecidos en estas bases, sino que será necesario, además, que sus solicitudes 
puedan ser atendidas teniendo en cuenta las dotaciones presupuestarias destinadas a este fin. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Desde el día siguiente de la presente publicación hasta el 31 de diciembre de 
2022. 

En Albarracín, 2022-04-13.- El Presidente, Inocencio Martínez Sánchez. 
 
 
 

Núm. 2022-1327 
 

COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN 
 
 

Convocatoria pública para la concesión de subvenciones para el Acceso de Personas Mayores y Discapacita-
das a Comedores Colectivos en la Comarca de la Sierra de Albarracín para el año 2022 

BDNS(Identif.):621150 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621150) 

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3.b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria por el que se convocan las subvenciones 
públicas de la concesión de subvenciones para el Acceso de Personas Mayores y Discapacitadas a Comedores 
Colectivos en la Comarca de la Sierra de Albarracín para el año 2022 mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras, aprobadas por el Consejo Comarcal el 27 
de enero de 2022, cuyo texto íntegro apareció publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 69 de 8 de abril de 
2022, cuya dirección electrónica es https://236ws.dpteruel.es/estatico/boletines/2022/08abril.pdf y en la página 
web de la Comarca de la Sierra de Albarracín cuya URL es la siguien-
te:https://comarcadelasierradealbarracin.sedelectronica.es/transparency/78d0432d-29b4-45a9-9ddf-
5f3716bb3ea4/ 

En virtud de las facultades conferidas en el artículo 21. 1 f) y r) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO 
PRIMERO.- Convocar las subvenciones públicas para la concesión de subvenciones para el Acceso de Per-

sonas Mayores y Discapacitadas a Comedores Colectivos en la Comarca de la Sierra de Albarracín para el año 
2022, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras (Boletín Oficial de la Provincia nº 69, de 8 de abril 
de 2022). 
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SEGUNDO.- Publicar la presente convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), con-
feccionando un extracto de esta Resolución, con expresión de los beneficiarios, finalidad, cuantía y plazo de pre-
sentación, y remitirla al Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

BENEFICIARIOS: Personas que cumplan los requisitos contemplados en las Bases Reguladoras. 
FINALIDAD: Facilitar el acceso al servicio de comidas de las personas mayores en los “comedores colectivos” 

radicados en la delimitación comarcal de la Sierra de Albarracín, mediante régimen de evaluación individualizada 
conforme al articulado de las presentes bases. 

CUANTÍA: La Comarca de la Sierra de Albarracín destina a este fin la cuantía total máxima de 12.500 euros, 
que se imputan a la aplicación presupuestaria 2310.48001 “Programa Atención Dependientes”, consignada en los 
presupuestos comarcales. En todo caso, las ayudas se concederán en función de los créditos disponibles en la 
aplicación presupuestaria mencionada. Por ello, no bastará para recibir la subvención, que los solicitantes reúnan 
las condiciones y requisitos establecidos en estas bases, sino que será necesario, además, que sus solicitudes 
puedan ser atendidas teniendo en cuenta las dotaciones presupuestarias destinadas a este fin. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Desde el día siguiente de la presente publicación hasta el 31 de diciembre de 
2022. 

En virtud de las facultades conferidas en el artículo 21. 1 f) y r) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO 
PRIMERO.- Convocar las subvenciones públicas para la concesión de subvenciones para el Acceso de Per-

sonas Mayores y Discapacitadas a Comedores Colectivos en la Comarca de la Sierra de Albarracín para el año 
2022, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras (Boletín Oficial de la Provincia nº 69, de 8 de abril 
de 2022). 

SEGUNDO.- Publicar la presente convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), con-
feccionando un extracto de esta Resolución, con expresión de los beneficiarios, finalidad, cuantía y plazo de pre-
sentación, y remitirla al Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

BENEFICIARIOS: Personas que cumplan los requisitos contemplados en las Bases Reguladoras. 
FINALIDAD: Facilitar el acceso al servicio de comidas de las personas mayores en los “comedores colectivos” 

radicados en la delimitación comarcal de la Sierra de Albarracín, mediante régimen de evaluación individualizada 
conforme al articulado de las presentes bases. 

CUANTÍA: La Comarca de la Sierra de Albarracín destina a este fin la cuantía total máxima de 12.500 euros, 
que se imputan a la aplicación presupuestaria 2310.48001 “Programa Atención Dependientes”, consignada en los 
presupuestos comarcales. En todo caso, las ayudas se concederán en función de los créditos disponibles en la 
aplicación presupuestaria mencionada. Por ello, no bastará para recibir la subvención, que los solicitantes reúnan 
las condiciones y requisitos establecidos en estas bases, sino que será necesario, además, que sus solicitudes 
puedan ser atendidas teniendo en cuenta las dotaciones presupuestarias destinadas a este fin. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Desde el día siguiente de la presente publicación hasta el 31 de diciembre de 
2022. 

En Albarracín, 2022-04-13.- El Presidente, Inocencio Martínez Sánchez. 
 
 
 

Núm. 2022-1298 
 

COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL 
 
 

EXTRACTO DEL DECRETO DE PRESIDENCIA Nº 246 DE 12 ABRIL DE 2022 POR  EL QUE CONVOCAN 
LAS SUBVENCIONES EN MATERIA DE ACCIÓN SOCIAL DESTINADAS A ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO DE LA COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL DURANTE EL EJERCICIO 2022 

BDNS(Identif.):620757 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/620757) 

Primero.- Beneficiarios. 
Podrán ser beneficiarios de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva las entidades, fundaciones 

y asociaciones sin ánimo de lucro, legalmente constituidas que gestionan y colaboran en la prestación de servi-
cios sociales especializados en la Comarca Comunidad de Teruel durante 2022, siempre que cumplan los requi-
sitos generales y específicos que se señalan en las bases. 
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Segundo.- Objeto y finalidad. 
La finalidad de subvenciones a otorgar por la Comarca Comunidad de Teruel en materia de Acción Social, es 

financiar actividades o proyectos, de las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas que 
gestionan y colaboran en la prestación de servicios sociales especializados y generales, incluidos en los siguien-
tes ámbitos de intervención social: 

1.- Inclusión social y lucha contra la exclusión. En relación con las políticas de inclusión social de los grupos 
más vulnerables: personas mayores, discapacitados, minorías étnicas o inmigrantes, mujeres víctimas de violen-
cia de género, drogadicción y alcoholismo y colectivos con especiales problemas de marginación. Se trata de 
proyectos cuyo objetivo es facilitar la inclusión social de forma integral a las personas en situación de riesgo de 
exclusión social. 

2.- Rehabilitación, apoyo mutuo y psicosocial. Cualquiera que sea el grupo de población específico al que 
atender. Se trata de disponer de dispositivos de respuesta para las personas con especiales dificultades de movi-
lidad o de integración social derivados de su situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, en diversos 
grados o intensidad, así como posibilitar el ejercicio del apoyo mutuo, la orientación y el asesoramiento a las per-
sonas y familias de los discapacitados, recursos a los que los Servicios Sociales Comarcales puedan derivar los 
casos atendidos. 

3.- Prevención de las adicciones. Se incluyen en este ámbito de actividad los proyectos o actuaciones desti-
nadas a la prevención o rehabilitación de las adicciones, quedando excluidas las intervenciones exclusivamente 
sanitarias. 

4.- Igualdad. En relación con las políticas de igualdad y la prevención de la violencia contra las mujeres. 
5.- Voluntariado social. Trata de potenciar la solidaridad social. 
Tercero.- Bases Reguladoras. 
Las Bases Reguladoras de la presente convocatoria se aprobaron por acuerdo del Consejo Comarcal de fe-

cha 27 de marzo de 2018 y fueron publicadas íntegramente en el BOP nº 113 de fecha 14 de junio de 2018, co-
mo anexo al texto consolidado de la Ordenanza General de Subvenciones de la Comarca Comunidad de Teruel: 

ÁREA 5. SERVICIOS SOCIALES. 
5.2. SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE TRABAJAN EN MATERIA DE ACCIÓN 

SOCIAL. 
Cuarto.- Importe. 
La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria asciende a un 

importe máximo de 60.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria de gastos 2020-05.2310.48000 de la 
Comarca Comunidad de Teruel. 

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 
La convocatoria íntegra, así como los modelos normalizados a cumplimentar por el solicitante, estarán dispo-

nibles en la sede electrónica y en el Portal de Transparencia habilitado en la página web de la Comarca Comuni-
dad de Teruel (www.comarcateruel.es): 

https://comarcateruel.sedelectronica.es/transparency/53fd1cb5-8ed7-4c26-a4b0-79f9c3d1712a/ 
Teruel,.2022-04-12.- JOSÉ SAMUEL MORON SAEZ, PRESIDENTE DE LA COMARCA COMUNIDAD DE 

TERUEL. 
 
 
 

Núm. 2022-1324 
 

COMARCA DEL JILOCA 
 
 

La Presidencia de la Comarca del Jiloca ha procedido a la aprobación de los listados relativos al cobro de las 
tasas por prestación de los servicios de deportes, transporte social adaptado, recogida selectiva de residuos sóli-
dos urbanos, y ayuda a domicilio correspondientes al mes de marzo de 2022.  

El conjunto de la documentación antedicha se encuentra a disposición de los interesados en las oficinas de la 
Comarca del Jiloca, sitas en la Calle Corona de Aragón, N.º 43 de Calamocha (Teruel). 

Contra la resolución indicada cabe la interposición del recurso de reposición regulado en el artículo 14 del 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública 
de los listados cobratorios de obligados al pago. Contra su resolución podrán los interesados interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo regulados en la Ley de tal orden jurisdiccional.  
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De conformidad con cuanto disponen la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación, se 
hace pública la apertura de cobranza, con los siguientes plazos y forma de pago.  

Plazos de pago 
Período voluntario:  
Si la publicación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la publica-

ción hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la publicación 
de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. En todo caso, los contribu-
yentes que tengan domiciliado el pago de sus recibos, mediante cargo en cuenta que se efectuará el primer día 
del período voluntario de pago. 

Período ejecutivo:  
Vencido el período voluntario de pago sin que resultase satisfecha la deuda se iniciará automáticamente el pe-

ríodo ejecutivo de cobro, con devengo de los recargos del período ejecutivo, de los intereses de demora corres-
pondiente y de las costas, en su caso.  

Una vez efectuado el ingreso, será diligenciado el “recibí” de la carta de pago.  
Lugares de pago 
En las oficinas bancarias donde estén domiciliados los recibos (tanto en período voluntario como en vía ejecu-

tiva).  
En Calamocha, documento firmado electrónicamente. LA PRESIDENTA DE LA COMARCA DEL JILOCA 
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Núm. 2022-1377 
 

COMUNIDAD DE REGANTES DE GEA DE ALBARRACÍN 
 
 

ANUNCIO JUNTA GENERAL ORDINARIA 
La Comunidad de Regantes de Gea de Albarracín (Teruel), según el Art. 44 de sus Ordenanzas, convoca a 

todos los usuarios de sus servicios, para la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el día 15 de mayo de 2022, 
a las 10,30 horas en primera convocatoria y 11 horas en segunda convocatoria, en la Sala Multiusos del Centro 
Social el Carmen, de acuerdo con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
Aprobación del Balance de 2021 y presupuesto 2018. 
Renovación de parcial de cargos de la Junta. 
Renovación de los cargos del Jurado de Riegos de la Comunidad. 
Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para conocimiento de todos los interesados. 
Gea de Albarracín, a 18 de abril de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


